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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN 
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

B ú r g o s .—Una partida carlista, que se supone sea la de 
Ayala, se presentó anteayer en Quintanilla (Santander), lle
vándose personal de trenes y el de la estación. Va perseguida 
por la columna del Capitán Parreño.

C a t a l u ñ a . —La columna del Coronel Rodríguez Bravo 
alcanzó el 83 á la facción Tristany en Presxens, persiguiéndola 
hasta anochecido y causándola un muerto y varios heridos.

La activa persecución de que es objeto la facción Saballs 
ha obligado á este á dividir su partida en dos, una de 400 
hombres próximamente, que se dirige hacia Gerona, y otra de 
unos 500, que marcha hacia las montañas de Berga. La columna 
Cabrinety la cogió ayer' algunos heridos.

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a . —El Capitán 
de tiradores D. Ramón González atacó anteayer con la fuerza 
de su mando á la facción Zunzarren que se hallaba en Valcárlos, 
donde habia fortificado algunos puntos. Arrojada de todas sus 
posiciones con pérdida de dos muertos y cuatro heridos, uno 
de los cuales se titula Oficial. El Secretario del cabecilla con 
un sacerdote y 87 individuos se refugiaron en Francia. Las 
tropas tuvieron seis heridos.

Noticias posteriores aseguran que la m encionada facción 
Z unzarren huyó á F ranc ia  durante la noche de anteayer.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

El Gobierno de la República dirige á las tropas de la 
guarnición de Madrid y á los Voluntarios republicanos 
las siguientes alocuciones:

Soldados:
Plabeis merecido bien de la patria. De hoy más sereis 

la esperanza de la República. Habéis resistido noblemente 
á las sugestiones de nuestros enemigos. Guando ha so
nado la hora crítica, habéis sabido volver contra los 
que momentos ántes os halagaban para corromperos 
vuestras carabinas, vuestras espadas, vuestros caño
nes. Nada ha podido quebrantar vuestra fé ni relajar 
vuestra disciplina. Habéis permanecido fieles al Go
bierno, y ha bastado vuestra actitud para desconcertar 
á los que, separados por sus diversos principios y unidos 
por sus comunes odios, habian fraguado contraía naciente 
República la más injustificada y la más inicua de las cons
piraciones. Para esto no habéis tenido necesidad de dispa
rar un arma. Baste en adelante este recuerdo para que 
sepáis que de vosotros depende en gran parte la salvación 
de los grandes intereses sociales, la salud del pais, la paz 
de los pueblos. Recibid el más cariñoso saludo del Go
bierno de la República.

El Presidente interino del Poder Ejecutivo, 
Francisco P í y llairgalt.

Voluntarios de la República:
¡ Qué lección para los que ayer os calumniaban! Al 

ver enarbolada la bandera de la insurrección os habéis 
levantado como un solo hombre, y no habéis vacilado en 
poner al servicio de la Autoridad y de la ley las armas 
que aeabábais de recibir del Poder Ejecutivo. Dóciles á la 
voz de vuestros Jefes, habéis cubierto los puestos que os 
señalaron, y os hemos visto llenos de noble entusiasmo, 
resueltos á morir por la causa que defendemos. Vencedo
res sin necesidad de disparar un tiro, habéis sido luego la 
salvaguardia de la familia, de la propiedad, de la li
bertad de vuestros conciudadanos. ¿Dónde están los 
desmanes que tanto afectaban temer vuestros enemi
gos? Volved tranquilos a vuestros hogares; la Repú
blica os vivirá eternamente agradecida,-segura de que 
en vosotros tiene su más fírme y decidido apoyo. Nc 
peligrará, ni prevalecerán contra ella las maquinaciones de

los ambiciosos, mientras sepáis aliar como hoy el tacto y 
la energía, y después del triunfo regresar al seno de vues
tras familias, dejando noblemente confiada á los poderes 
públicos la salud de la patria. En nombre de los más altos 
intereses sociales reconoce y agradece vuestros generosos 
servicios el Gobierno de la República.

El Presidente interino del Poder Ejecutivo, 
Fran cisco  jpí y  H argail.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.
Vista la exposición que en cumplimiento de lo dis

puesto en el último párrafo del art. 8.° del Código penal 
eleva la Sala tercera del Tribunal Supremo, proponiendo la 
conmutación de la pena de cuatro años, dos meses y un 
dia de presidio correccional impuesta á Francisco Guillen 
y Mariscal en causa seguida en el distrito de la Audiencia 
de Zaragoza sobre robo por la de un año de igual pena: 

Visto el informe favorable de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado:

Considerando que á otros dos procesados y principales 
autores del mismo delito, aplicándoles la pena en el grado 
máximo como reincidentes, sólo se les impuso la de seis 
meses de arresto mayor por tener únicamente 16 y 17 años 
de edad, cuando al Guillen por ser mayor de 18, y á pesar 
de que no ejecutó materialmente el robo, hubo precisión 
de condenarle á la ya mencionada, que, comparada con la 
de aquellos, resulta notablemente excesiva, atendidos el 
grado de malicia y daño causado por el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo. propuesto por el Tribunal senten
ciador, y el dictámen de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

El Gobierno de la República decreta la conmutación 
de la pena impuesta á Francisco Guillen por la de un año 
de presidio correccional.

Madrid nueve de Abril de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Bstanisflao F lg aera s .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Nicolás S a im e ro n .'

Vista la exposición que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo último del art. 2.° del Código penal eleva la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, proponiendo se indul
te á María Martinez García de la pena de dos años, 11 me
ses y 11 dias de prisión.correccional que la ha sido im
puesta por la Audiencia de Madrid en causa sobre aten
tado contra los agentes de la Autoridad:

Visto el dictámen de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado favorable á dicha propuesta: 

Considerando que ofendida la María por las palabras 
que dirigió á su marido una mujer pública, trabó disputa 
con ella llegando á tal estado de excitación nerviosa que 
desoyó á los guardias dé orden público cuando la amones
taban para que callase, y hasta resistiéndose cuando trata
ron de detenerla, se agarró al cuello de uno de ellos rom
piéndole la levita y causándole un desperfecto que fué ta
sado en 2 pesetas 50 cents.:

Considerando que á los pocos momentos de cometer 
este atentado sufrió esta procesada un ataque nervioso ó 
accidente histérico ó epileptiforme de los que hacia tiem
po padecía, y en este caso, según declaración de los Médi
cos forenses, sus facultades intelectuales podían estar 
alteradas algo ántes de sufrir aquel ataque, cuya circuns
tancia, sin embargo, no ha sido bastante á eximirla de res
ponsabilidad:

Considerando que dicha penada lleva sufrido más de 16

meses de su condena, habiendo dado pruebas de arrepen
timiento, por lo que parece equitativo se la devuelva ai 
lado de su esposo é hijos que han menester de sus cui
dados :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio déla gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por el Tribunal senten
ciador, y el dictámen de da Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado,

El Gobierno de la República decreta la concesión de 
indulto total de la pena impuesta á María Martinez por 
el mencionado delito.

Madrid siete de Abril de mil ochocientos setenta y tres.
Ei Presidente del Gobierno de la República.

E sta n isla o  Figuera*.
El Ministro de Gracia y Justicia,

N icolás Salm erón.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Miguel Muset, pidiendo se le indulte de la 
pena de 17 meses de prisión correccional y accesorias 
impuesta por la Audiencia de Barcelona en causa sobre 
lesiones:

Visto el informe favorable de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado:

Considerando que este individuo no ha sido hasta ahora 
procesado por delito alguno, observando siempre por el 
contrario una conducta irreprensible, y que el hecho pena
do, si se atiende á las circunstancias en que ha sido co
metido, no revela gran perversidad en el agente:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la expresada 
gracia;

Oido el dictámen del Tribunal sentenciador, y el de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado,

El Gobierno de la República decreta la conmutación 
de la pena impuesta á Miguel Muset por la de destierro 
á 25 kilómetros del punto en que delinquió.

Madrid diez de Abril de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República 

Eistasiisfiao Figueras.
El Ministro de Gracia y Justicia,

N ic o lá s  S a lm e r ó n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

Vocal del Consejo de redención y enganches del servicio 
militar á D. Félix Ferrer, Mariscal de Campo, para cubrir 
la vacante del de la propia clase D. Juan Martinez Plowes.

Madrid veinticuatro de Abril de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente interino del Gobierno de la República, 
F ra n cisco  P í y  SlargaJI.

El Ministro de la Guerra,
¿ n a n  Acosta»

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombra? 
Vocal dél Consejo de redención y enganches del servicio 
militar á D. Federico Rubio, representante de la Asam
blea, en reemplazo del de la misma clase D. Francisco Pí 
y Margall.

Madrid veinticuatro de Abril de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente interino del Gobierno de la República* 
Francisco Pí y  M argal!

El Ministro de la Guerra, 
tfn an  Acosta,
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El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Vocal de libre elección del Consejo de redención y en
ganches del servicio militar, en reemplazo del Teniente 
General D. Joaquín Jovellar, á D. José María Torres, Di
rector de Rentas.

Madrid veinticuatro de Abril de mil ochocientos seten
ta y tres.

El Presidente interino del Gobierno de la República, 
Francisco F í y  Margal!.

E l M inistro de la Guerra,
«Iaan Acosía.

M IN IS T E R IO  DE H A C I E N D A
DEC RETO S.

Considerando que los servicios del Estado tienen para 
su puntual desempeño los elementos necesarios que en tra 
ña el organismo administrativo determinado en las leyes 
y consagrado por la de presupuestos; y que-es una viciosa 
corruptela el aum entar esos elementos y modificar ese or
ganismo fuera de la ley, dando torcida interpretación á la 
de presupuestos en perjuicio del Tesoro, y sin beneficio 
para la buena administración; el Gobierno de la Repú
blica, de conformidad con el Ministro de Hacienda, decreta 
lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan sin efecto todos los nombramien
tos de empleados con el carácter de agregados á los Cen
tros directivos del departamento de Hacienda.

Art. 2.° La cantidad presupuesta en el capítulo 30, ar
tículo 3.°, sección 8.a de los presupuestos vigentes será 
beneficio al Tesoro si no se invirtiese en lo que literal
mente determina, salvo el gasto ocasionado por los servi
cios prestados hasta la fecha del presente decreto.

Madrid veinticuatro de Abril de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Pres iden te  interino de l  Gobierno de Ja República,  
Francisco P í y  Margall.

El Ministro de Hacienda,
¿ u a n  FaaSau.

El cuerpo de Inspectores de Hacienda, creado por el 
Real decreto de 21 de Enero de 1871, tuvo por principal 
objeto la inspección general de los trabajos del ramo y la 
investigación de las rentas que al Tesoro corresponden. 
Para conseguirlo se revistió á sus individuos de a tribu
ciones omnímodas en ciertos casos, y se les hizo depender 
directamente del Ministro para que, siendo como una re
presentación de la personalidad de este en todas sus de
pendencias oficiales, pudieran dar un impulso enérgico y 
eficaz á la marcha de la Administración, pero sin romper 
la necesaria unidad de acción.

Grandes habrían sido sin duda las ventajas que de se
mejante rueda administrativa se hubieran podido obtener 
de su gestión, siquiera se hubiera limitado á reorganizar 
los servicios, por múltiples causas alterados y en gran 
parte desatendidos; pero no debieron ser notables los que 
prestara ese cuerpo, ó lo fueron más los inconvenientes 
que ofreciera el ejercicio de sus funciones, cuando ya el 
Real decreto de 1.° de Agosto de 1871 reformó su organi
zación y sus facultades, á título de evitar competencias 
entre los diferentes funcionarios de la Administración. Y 
no bastando esa modificación á evitar las dificultades, en 
otro Real decreto de 9 de Marzo de 1872 se determinó que 
el personal del mencionado cuerpo de Inspectores, ya bas
tante reducido, quedase afecto á las diferentes Direcciones 
de Hacienda. De entonces acá viene desempeñando en los 
Centros directivos funciones poco en armonía con las que 
fueron objeto de su creación, si bien se les reservó la pre- 
rogativa de girar las visitas que en determinados casos 
acordasen el Ministro ó las Direcciones.

Reducida á tan estrecha esfera la acción del cuerpo de 
Inspectores, su existencia se deja sentir más en el presu- S 
puesto de gastos que en el de ingresos; pues aun cuando ¡ 
sea cierto que las visitas de inspección contribuyen á ac- l 
fivar la recaudación, excitando el celo de las Administra
ciones económicas, para conseguir ese beneficio tiene so
brados elementos la Administración en su harto ya com- j 
plicado organismo, bastando que las personas á quienes se J 
encomiende la inspección reúnan los conocimientos que 
se adquieren tras largos años en las oficinas centrales; 
bien entendido que el que sean eficaces estos remedios no 
consiste en que haya un cuerpo encargado de aplicarlos, 
sino en que una celosa y bien entendida Administración 
los haga innecesarios, ó por lo ménos excepcionales y he
roicos, toda vez que, mejor que la enfermedad contenida, 
será siempre y en todo la buena salud asegurada.

En estas mismas consideraciones, y en la no ménos 
atendible de llevar á la máquina administrativa economía 
de resortes, facilidad de acción y abundancia de resulta
dos se apoya, no ya la conveniencia, sino la necesidad de 
suprim ir un cuerpo, que puede ser reemplazado, en los 
casos en que una verdadera necesidad exigiere sus servi

cios, por medio de funcionarios de las mismas Direccio
nes generales, cuyos conocimientos en sus ramos respec
tivos y cuyo celo por el bien del mejor servicio no seria 
lícito poner en duda sin desdoro del Gobierno que los nom
bra ó los conserva.

Por lo tanto, el Gobierno de la República, de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de Hacienda, de
creta lo siguiente:

Artículo 1.° Queda suprimido el cuerpo de Inspectores 
de Hacienda creado por Real decreto de £1 de Enero 
de 1871 y modificado por los de 1.° del mismo año y 9 de 
Marzo de 1872.

Art. 2.° Las visitas de inspección que en lo sucesivo se 
acordaren serán desempeñadas precisamente por funcio
narios de la Dirección á que corresponda el servicio que 
deba inspeccionarse, nombrados por el Ministro de Ha
cienda á propuesta de la Dirección respectiva.

Art. 3.° Se declaran anulados ios créditos que se con
signan en el presupuesto corriente para gastos del perso
nal del referido cuerpo de Inspectores de Hacienda.

Art. 4.° Queda subsistente el crédito de 70.000 pesetas 
señalado para gastos de visitas de inspección, el cual se 
destina á sufragar los de las que se acuerden en lo suce
sivo con arreglo al art. 2.° de este decreto.

Madrid veinticuatro de Abril de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P resid en te  interino del Gobierno de la República, 
Francisco Pí y  M argal!.

El Ministro de Hacienda,
¿Ui &bí T a a ía s i .

limo. Sr.: Hallándose sin proveer dos plazas de Vocales 
dé la  Junta consultiva de Aranceles por fallecimiento de 
D. Luis María Pastor y haber sido admitida á D. Emilio 
Sancho la renuncia que presentó, el Gobierno de la Repú
blica, de conformidad con la propuesta de V. I., ha re
suelto nombrar para dichas plazas á D. Laureano Figue- 
rola, ex-Ministro de Hacienda, y D. Lope Gisberfc, ex-Sub- 
secretario de este Ministerio.

De orden del mismo Gobierno lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchós 
años. Madrid 21 de Abril de 1873.

TUTAU.
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: El Gobierno de la República, consecuente 
í en su propósito de llevar á cabo todas las economías que 

rio afecten al buen servicio; y considerando que la Sec
ción liquidadora creada á la supresión de la Dirección ge
neral del Patrimonio que fué de la Corona para la for
mación del inventario de los documentos y para liquidar 
las cuentas que en la misma ex is tian , es realmente 
innecesaria, puesto que tales operaciones pueden llevarse 
á  término por los diferentes Negociados de esa Dirección, 
donde se halla afecta en virtud de la Real orden de 2 de 
Agosto de 1871, ha resuelto suprimir la referida Sección 
liquidadora del Patrim onio, disponiendo se encarguen los 
respectivos Negociados de esa Dirección del despacho de 
los asuntos en que aquella entiende, y declarando cesan
tes por consecuencia, con el haber que por clasificación 
les corresponda, á los empleados de la misma D. Luis 
Agustín La Yergne, D. Juan Manuel Flores y D. Federico 
Hoefeld.

De orden del referido Gobierno lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1873.

TUTAU.
Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Estado.

limo. S r . : Y ista la  exposición que ha elevado á este 
Ministerio D. Juan Crisóstomo García, en concepto de apo
derado de los síndicos del concurso de acreedores de Don 
Nicolás María lo b as , alzándose del acuerdo de esa Junta 
de 21 de Mayo último, que declaró caducado un crédito, 
procedente de una imposición hecha en las Tablas Reales 
de Navarra, por falta de presentación de documentos de 
personalidad dentro del año y próroga de tres meses, se
ñalados en el art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869:

Vista la Real orden de 24 de Junio de 1872, en la cual 
se declaró que la caducidad impuesta por el referido ar
tículo 3.° de la ley por la falta de presentación de docu
mentos en los plazos que determina no se referia á los que 
tuvieran por objeto acreditar la personalidad de los recla
mantes, sino á aquellos que fueran precisos para justificar 
la legitimidad del crédito:

Considerando que en diferentes reclamaciones poste
riores se ha seguido el principio consignado en aquella 
Real disposición, viniendo por tanto á establecer ju rispru
dencia para todos los casos que ocurran de la misma na
turaleza ; ¡

El Gobierno de la República se ha servido revocar el 
acuerdo contra el cual han reclamado los síndicos del con
curso de D. Nicolás fiaría  Iribas , y disponer que á la re

ferida Real orden de 24 de Junio de 1872 se la dé el ca
rácter de medida general, publicándose á la vez que la pre
sente resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para los efectos 
correspondientes.

De orden del mismo Gobierno lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes, con devolución del 
expediente original instruido en esas oficinas. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 15 de Abril de 1873.

TUTAU.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.
Copia de la Real orden que se cita en la precedente.

«limo. S r . : He daclo cuenta á S. M. el R ey  de los recursos 
de alzada in terpuestos por el B arón de V illa de A tardi, en re 
presentación de varios vecinos del pueblo de S iete-A guas, pro
v incia  de V alencia, en el expediente sobre indem nización de 
daños, que les causó la  facción duran te  la pasada gu erra  civil:

Iel prim ero contra el acuerdo de esa Ju n ta  de 28 de A bril 
de 1871, que negó el abono del 20 por 100 del im porte de los 
créditos m andados satisfacer ; y el segundo contra otro acuerdo 
de la m ism a Ju n ta  de 16 de Agosto siguiente, que desestim ó la 
am pliación de térm ino  solicitada p a ra  presen tar varios docu
m entos de personalidad.

E n  su co nsecuencia:
Visto el art. lo  del reglam ento de 17 de Octubre de i 851: 
Vistos el art. 3.° de la ley de caducidad de 19 de Julio de 1869 

y el 23 de la instrucción  de 8 de D iciem bre del m ism o a ñ o : 
Considerando, en cuanto á la reclam ación del B arpn de V illa- 

A ta rd i, re la tiv a  al abono del 20 por 100 que se le h a  rebajado 
por la  Ju n ta  de la  Deuda púb lica, que el art, 15 del reglam ento  
de 17 de Octubre de 1851 dispone que se reconozcan y liqu i
den por las cuatro  qu in tas partes aquellos créditos que se h a 
llen en poder de segundos tenedores por c e s ió n , ven ta ó tr a s 
paso :C onsiderando que los créditos de este expediente no han  
sido satisfechos á los acreedores orig inarios ó sus herederos, 
y sí á segundos tenedores con el ca rácter de dueños por v e n 
ta  ó por cesión , en cuyo últim o concepto se han  reconoci
do á favor del B arón de V illa-A tardi las cantidades que ha  
percibido y las que aun le fa lta  perc ib ir en v irtud  de d iver
sos docum entos en que consta acreditado su carácter de cesio
nario  ; cuyos docum entos, después que le fueron revocados los 
poderes en cuya v irtu d  gestionó en un p r in c ip io , h a  presen
tado sucesivam ente pa ra  ac red itar su  derecho de propiedad á 
la parte  que le ha  sido cedida :

Considerando, en cuanto á la segunda reclam ación del in te 
resado, ó sea que se le conceda un nuevo plazo á m ás de los 
ya  concedidos sobre el de un año que bajo pena de caducidad 
le fué otorgado p a ra  p resen tar ciertos docum entos exigidos 
por la  F isca lía  de la Deuda pública pa ra  acred itar su acción á 
la percepción de algunos de los créditos aun no abonados, que 
el art. 3.° de la ley de 19 de Julio  de 1869 al establecer la pena 
de caducidad y los plazos que señala para la presentación de 
docum entos se refiere únicam ente á aquellos que tienen por 
objeto ju stificar la  legitim idad del crédito, y nun ca á aquellos 
otros que se pidan por las oficinas con objeto de acred itar la 
personalidad p a ra  percibir los valores:

Considerando que, aun prescindiendo de la índole especial 
de la ley de caducidad, que por su na tura leza no adm ite una 
in terpre tación  extensiva, no cabria darla  al citado art. 3.° h a 
ciéndole aplicable á lo s  docum entos de personalidad, si se tiene 
en cuenta que la  A dm inistración no puede m énos de recono
cerse deudora de aquellos créditos que ha declarado legítim os 
y que fueron justificados en tiem poGiábil, de donde nace en la 
m ism a la obligación de satisfacerlos:

Considerando que el art. 23 de la instrucción  no h a  es ta - 
I biecido de un modo inequívoco la caducidad que establece una 
I ley para  cuya ejecución se dictó, ni ha declarado ni podia de 
I modo alguno im ponerse por una  sim ple disposición adm inis- 
I tra tiv a  que no debe hacer m ás que desarro llar y ap licar el sentido de la ley; y

Considerando, por ú ltim o , que si por falta de presentación 
de docum entos de personalidad no se ha  im puesto la pena de 
caducidad en el art. 3.° de la ley, ni por consiguiente ha  po
dido im ponerse en el 23 de la instrucción, no puede privarse 
al B arón de V illa-A tard i en este expediente del derecho á pre
sen tar la justificación que ha ofrecido, m áxim e cuando el no 
haberlo  hecho h asta  el presente depende de tener incoadas y 
no term inadas actuaciones en los T ribunales de ju stic ia ;

S. M., cíe conform idad con el dictám en de ja  Sección de 
H acienda y U ltram ar del Consejo de Estado, se h a  servido 
confirm ar el acuerdo de esa Ju n ta  de 28 de A bril de 1871 de 
que se h a  alzado el B arón de V illa -A ta rd i, por el cual se le 
rebaja, con arreglo á l a  ley, el 20 por 100 de los créditos que 
le corresponden como cesionario.

Al propio tiem po se lia servido resolver que no refiriéndose 
la caducidad ni los plazos del art. 3.° de la ley de 19 de Julio 
de 1869 sino á los que tienen por objeto ju stificar la legiti
m idad del créd ito , puede concederse por esa Jun ta  al in tere
sado el plazo necesario, según el m ism o 'solicita, para  la pre
sentación de los docum entos exigidos por la F iscalía , sin cuya 
justificación no deben abonarse los créditos reclam ados.

De R eal orden lo digo á V. I. para  los efectos correspondien
tes, con rem isión del expediente original. Dios guarde á V. I. 
m uchos años, M adrid 24 de Junio  de d87 2 .= R u iz  G om ez.=S e- 

I ñor D irector general P residen te  de la Ju n ta  de la  Deuda pública.)» ^

MIN IS T E R IO  DE F O M E N T O
DECRETO.

Entre las varias leyes que se refieren al servicio ge- 
| neral de Obras públicas hay una que las supera á todas 
í Por su importancia y su carácter: la ley de expropiación. 
| Aceptado el principio que la sirve de base en todos los 
¡ países, y rechazado, sin embargo, por el individualismo ra- 
| dical que lo desconoce y lo niega, al tocar este punto surge 
| inmediatamente la controversia sostenida por dos diferen- 
¡ tes escuelas, y se plantea por sí mismo un problema social 

de suma gravedad y trascendencia. Ni esta ocasión, ni este 
I lugar son oportunos para tratar de resolverlo. Aunque lo 
, fuese, no podría entrar en el ánimo del Gobierno, que, si 
\ por una parte tiene el deber de respetar las doctrinas de 
S todos, por otra se encuentra formalmente obligado á con-
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servar la integridad de todas las cuestiones que deben r e 
solverse más adelante por el poder legislativo, según la 
voluntad legal del país, congregado en la próxima Asam
blea Constituyente.

Tengan ó no razón los que colocan en absoluto y por 
completo el derecho del individuo en prim er término; sea 
ó no exacto que existe por encima el derecho de los más, ; 
al cual debe ser lícito abrir paso en provecho del bien co
mún y en nombre de los grandes intereses sociales, lo cierto 
es que, sin perjuicio de plantear el problema cuando llegue 
la hora, y á reserva de discutirlo ámpliamente en el pa
lenque donde han de ventilarse estas cuestiones, hoy, en 
este momento, es preciso adm itir el derecho establecido, y f 
forzoso aceptar los hechos consumados. Puesto que la le- j  
gislacion actual admite la facultad para expropiar, no debe j 
preocuparnos lo que pudiera suceder más tarde. Si ha de I 
llegar, ya llegará  en su dia. Entretanto debe atenderse á ] 
mejorarla, infiltrando nuestras doctrinas en su espíritu y | 
difundiendo en su organismo la sávia de las nuevas ideas, j

Durante muchos años el problema de la enajenación i 
forzosa por causa de utilidad pública, de gravedad extraor- j 
diñaría por hallarse ligado íntim am ente con el derecho de 
propiedad, el más sagrado y aceptable de todos los dere
chos sociales, se ha resuelto con el único criterio legal exis
tente en esta materia: la ley de 17 de Julio de 183.6 y el re 
glamento para su ejecución de 27 de Julio de 1853.

Y sin embargo, tanto la una como el otro distan segu
ram ente bastante de llenar cumplidamente su objeto. Por 
una parte se hallan involucrados los diferentes puntos que 
abraza , carecen sus artículos de la correspondencia opor
tuna, hánse mezclado con las prescripciones de fondo otras 
de pura forma, algunas de las cuales debieran ser dispo
siciones generales; por otro lado falta la necesaria clari
dad en el deslinde de los trám ites por que deben pasar los 
expedientes incoados para la expropiación, y en las a tri
buciones peculiares á cada uno de los agentes adm inistra
tivos que en ellos intervienen, dando lugar frecuentemente 
á que se considere como de muy escasa im portancia el 
cumplimiento de ciertos requisitos, á que por los peritos I 
se proceda con vacilación é incertidum bre en el mayor 
número de los casos, y últim am ente á que, confundiéndose 
las atribuciones, llegue á plantearse la lucha entre el inte- | 
rés público y el privado, llevados ámbos á la  exageración; j 

todo lo cual se refleja en los expedientes por la falta de 
uniformidad en su procedim iento, y se traduce para los j 
resultados por numerosas diligencias en el despacho de 
asuntos tan vitales.

Todas estas razones bastarían por sí solas para incul
car en el ánimo del Gobierno la incuestionable convenien
cia de proceder á formular las bases para una nueva ley I 
sobre enajenación forzosa de la propiedad particular en be
neficio público; pero existe además otra distin ta que im 
pone, no ya la conveniencia, sino la necesidad absoluta de 
llevar á cabo su pensamiento con prem ura. El principio 
consignado en el art. 14 de la Constitución, de que nádie 
podrá ser expropiado de sus bienes sino por causa de u ti
lidad común y en v irtud  de mandamiento judicial, altera 
la legislación y v a ría  los trám ites que han regido hasta 
ahora; y es por lo tanto indispensable encerrar dentro de, 
este nuevo precepto los fundamentos de la ley, confiando á 
la tutela de la nueva Autoridad encargada de su ejecución j 
la im portante tarea de sus aplicaciones en cuanto á su 
competencia se refiere.

Afortunadamente para el caso , las Administraciones 
anteriores, abundando en las mismas ideas y reconociendo 
la urgencia de practicar esta reforma , se han ocupado de 
la misma sin tregua ni reposo, llegando á presentar un 
proyecto en la últim a legislatura q u e , concebido por un 
espíritu perfectamente liberal y redactado con el criterio 
de los buenos principios , podrá servir de base á los tra 
bajos sucesivos: tan sólo resta confiar este encargo á per
sonas de celo, autoridad y competencia, á fin de q u e , ins
pirándose en la importancia del objeto y en lo apremiante 
del asunto, consagren su atención y aúnen sus esfuerzos 
para lograr el mejor éxito en pro de su misión y del 
servicio.

Por estas razones, y fundándose en las consideracio
nes expuestas, el Gobierno de la República decreta lo si- , 
gu íen te :

Artículo 1.° Se crea una Comisión encargada de for
m ular un proyecto de ley sobre enajenación forzosa de la 
propiedad por causa de utilidad pública, y de redactar el 
reglamento necesario para su aplicación. 1

Art. 2.° Se nombra para esta Comisión á los Sres. Don 
Antonio Romero Ortiz, ex-Ministro de Gracia y Justicia, 
Presidente; D. Justo Pelayo Cuesta, ex-Subsecretario del 
mismo M inisterio; D. Francisco C asalduero, Abogado del 
ilustre Colegio de Madrid; D. Andrés Mendizábal, Inspec
tor general de segunda clase del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, y D. José Antonio Rebolledo, < 
Ingeniero Jefe de segunda clase del mismo, que desempe- 1 
ñará  las funciones de Secretario. |

Art. 3.° Los trabajos objeto de su encargo deberán ul- j

tim arse con la mayor urgencia, y á ser posible, ántes de 
la  fecha señalada para la reunión de las Cortes.

Dado en Madrid á veintidós de Abril de mil ochocien
tos setenta y tres.

El P residen te  in terino  del Gobierno de la República, 
Francisco Pí y Margal 1.

El M inistro  de F om en to ,
Eduardo Chao.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Jefe 
de segunda clase del cuerpo de Topógrafos D. Francisco 
Vallduví y Vidal en solicitud de que á los individuos del 
cuerpo de que forma parte se les expida título profesional 
para poder aplicar sus conocimientos en la esfera p ri
vada:

Considerando que esta petición está fundada en un 
principio de equidad y en el ejemplo de otras corporacio
nes del Estado, y que el cuerpo de Topógrafos se halla en 
el mismo caso que estas ; pero que las facultades pericia
les de sus individuos se hallan restringidas por carecer de 
título profesional que haga valer en juicio las dotes que 
el Estado les reconoce al darles ingreso en la corporación 
á que pertenecen ; siendo esto tanto más digno de notarse 
cuanto por el art. 44 del reglamento del Institu to  geográ
fico se les concede la facultad de prestar sus servicios por 
cuenta de particulares, cuya concesión es estéril si la ap
titud  legal de estos funcionarios puede ser alguna vez re 
cusada;

Y considerando tam bién que en los artículos 28 y 32 
del citado reglamento se expresan los conocimientos que 
deben poseer, según su c lase, los individuos del cuerpo, 
y por lo tanto de ellos se deducen las funciones legales y 
periciales que están llamados á desempeñar, el Gobierno 
de la República ha tenido por conveniente resolver lo si
guiente:

Artículo 1.° Se expedirá el título profesional de Oficial 
de Topógrafos á todos los que pertenezcan actualm ente á 
las categorías dé Jefes y Oficiales del cuerpo cuando lo so
licitaren, prévio el pago de los derechos establecidos. Asi
mismo tendrán derecho á la concesión de este título todos 
aquellos que, á consecuencia de los ejercicios y prácticas 
señaladas en los artículos £8 y 31 del reglamento del Ins
titu to  geográfico , obtuvieren plaza en las vacantes que 
hayan de cubrirse en la clase de Oficiales.

Art. 2 .°  Las atribuciones que concede el títu lo  de Ofi
cial de Topógrafos son las sigu ien tes: La práctica del le
vantam iento de planos generales ó parcelarios que hayan 
de hacer fé en juicio ó fuera de él, cualquiera que sea la 
extensión del terreno. Los deslindes de los términos mu
nicipales, provincias y fronteras de la Nación, cuyos actos 
podrán autorizar con su firma siempre que se hayan eje
cutado con sujeción á las formalidades establecidas para 
cada caso. La formación del catastro con todas las opera
ciones que lo constituyen, inclusa la clasificación y valo 
ración de te rren o s, cualquiera que sea la extensión del 
territorio en que se ejecute. Intervenir con loa Ingenieros 
de cualquier clase y los Arquitectos en las cuestiones que 
se susciten sobre medición y tasación de terrenos.

Art. 3.° Se expedirá el título profesional de Topógrafo 
á los individuos que pertenezcan actualm ente á esta cla
se, prévia su reclam ación y abono de los derechos corres
pondientes. Tendrán tam bién derecho á igual concesión 
los que en v irtud  de los ejercicios de oposición y prácticas 
señaladas en los artículos 32 y 34 del mencionado reg la
mento del Institu to  geográfico obtuvieren plaza en las 
vacantes que hayan de cubrirse en la clase de Topógrafos.

Art. 4.° Los derechos que concede el título de Topó
grafo son los siguientes: La práctica del levantam iento de 
planos generales ó parcelarios siempre que su extensión 
no exceda de 30 hectáreas. La determinación de linderos 
y replanteo de mojones de fincas públicas ó privadas cuya 
extensión no pase de 30 hectáreas.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £9 
de Marzo de 1873.

CHAO.

Sr. Director general de Estadística y del Instituto geo
gráfico.

Felicitaciones dirigidas al Gobierno.

A l b a c e t e  24, 8‘20 ra. — El Gobernador al Ministro de la 
Gobernación:

((Recibidos los telegramas con las circulares de V. E., nú
meros 14o y 146.. La capital y la provincia decididas á apoyar 
al Gobierno. Tranquilidad completa.»

A l i c a n t e  24, 2‘30 t.—  Al Presidente del Gobierno:
«La Comisión provincial de Alicante felicita al Gobierno 

por su energía y por su patriótica actitud en las difíciles cir
cunstancias que el país a trav iesa, y reitera el ofrecimiento de 
su decidido apoyo para salvar los grandes intereses de la Re- 

| pública.— Bono.= Linares.=  La Llave.»
B a r c e l o n a  24, 9‘20 m.— El General Segundo Cabo al Mi

nistro de la G uerra: $
«Recibido el telegrama de V. E. de las siete de hoy. Barce

lona tranquila, y las Autoridades y cuerpos dispuestos á sos
tener el orden y el Gobierno.»

Idem  24, 1‘50 í. — El Gobernador al Ministro de la Gober
nación, Presidente accidental del Poder Ejecutivo:

«Reunidas las Autoridades civil y militar, la Diputación, 
el Ayuntamiento, los Jefes de los cuerpos é institutos milita
res , los Comandantes de Milicia, los Comités provincial y lo
cal , el Casino, el Círculo Republicano democrático federal y 
el Estado Catatan, y los Representantes de la prensa repu
blicana envían al Poder Ejecutivo la más cordial felicitación 
por su triunfo, rogándole que lo haga entender al pueblo y al 
ejército por su cooperación patriótica. Esperan que sostenga 
la 'energía con que ha procedido, y le ofrecen su más decidido 
apoyo en defensa de la República contra los insensatos pro
pósitos de la reacción, cualquiera que sea la forma en que 
esta se presente.» =(Siguen las firmas.)

Idem  24 1‘50 í.—Al Presidente del Gobierno de la Re
pública:

«Felicitamos con entusiasmo ál Gobierno por su resolución 
y energía; Cataluña entera está á vuestro lado para salvar la 
libertad , el orden y la República. Os pedimos que continuéis 
por la senda emprendida con la misma energía y patriotism o.=  
Por el Comité provincial, Valles y Ribot.=A. CIavé.=Por el 
Comité local, Fuillerat.= Iru lles. = P o r  el Círculo, Jo rdá .=  
Santo.=Por los Voluntarios de la República, Buxó.—P ons.=  
Marco.^-Sola. =  Ramirez. =  Folch. =  Torrents. =  Mille. = B o n -  
joch .= P or la prensa, Roca y Roca.==Lopez.»

B i l b a o  24, 8‘20 n .—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación :

«Todas las clases-de la sociedad aplauden la energía del 
Gobierno contra esos revoltosos; aseguro á V. E. que aquí no 
se alterará el orden.»

Idem  24, d0‘20 w.—-El Gobernador al Ministro de la Gober
nación :

«El Ayuntamiento de esta villa, informado del conato de 
insurrección ocurrido ayer en esa capital, se apresura á feli
citar al Poder Ejecutivo por la energía y salvadora prontitud 
que ha desplegado para restablecer el o rden , sosteniendo su 
autoridad y la de la República. Cumple al propio tiempo un 
deber ofreciéndole su entusiasta é incondicional apoyo para la 
defensa de las instituciones vigentes y la consolidación del 
sistema republicano, condenando con indignación al hacerlo 
la conducta de los militares que han faltado á sus deberes.»

íd em  24, 3‘50 t.—El Gobernador militar al Ministro de la 
Gobernación:

«Reunidas las Autoridades civiles y militares de esta pro
vincia felicitan y prestan su decidido apoyo al Gobierno Eje
cutivo de la República por su resolución de castigar á los Je
fes de la injustificada insurrección intentada en esa capital, de 
que me da cuenta en su telegrama de anoche.»

B u r g o s  24, 3‘20 t .—El Gobernador al Ministro de la  Gober
nación, Presidente interino del Poder Ejecutivo:

«Las Juntas provincial y local del partido republicano fe
deral de Búrgos se me han presentado pidiéndome trasm ita á 
V. E. lo siguiente:

«Enterados de los acontecimientos ocurridos en esa capital 
para los cuales estaba préviamente preparado, el partido repu
blicano de aquí felicita al Poder Ejecutivo por su salvadora y 
enérgica actitud y por el resultado obtenido, reiterándole los 
sentimientos de su completa adhesión moral y material.»

Id em  24, 745 n .—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación : •

«El Secretario y Oficiales de este Gobierno civil me ruegan 
trasm ita á V. E. el siguiente telegrama :

«Excmo. Sr. D. Francisco Pí y M argal!: Felicitamos ar
dientemente al Gobierno por la feliz resolución del último con
flicto provocado por los enemigos de la República, y muy es
pecialmente por la salvadora energía que en esta ocasión ha 
demostrado el Poder Ejecutivo.»

C á c e r e s  24, 4‘5 t.—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación :

«Recibidas las circulares telegráficas de ayer y hoy. 
Tranquilidad completa.
El Poder judicial, la Autoridad municipal y las Autorida

des militares de la provincia ofrecen por mi conducto su adhe
sión al Gobierno para sostener el orden y afirmar la Repú
blica.»

C a r t a g e n a  24, 840 n .—El Alcalde al Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República:

«Este Ayuntamiento felicita al Gobierno por su enérgica 
actitud en defensa y consolidación de la República, y le ofrece 
su decidida cooperación para iguales fines.»

C iu d a d - R e a l  2 4 , 41  n . — El Alcalde al Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República :

«Este Ayuntamiento, los Diputados provinciales y los Vo
luntarios republicanos felicitan al Gobierno por haber sofo
cado enérgicamente la rebelión, y ofrecen su apoyo para defen
der la República en todos sentidos.»

C u e n c a  24, 4045 n —  El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«En esta provincia existe completa tranquilidad, y no vaci
lo en asegurar á V. E. que está completamente decidida á se
guir-ai Gobierno de la República, sea cual fuere la determ ina
ción que tome.»

G r a n a d a  24, 9‘20 n.- - El G o b ern ad o r al Ministro de la  Go
bernación:

«Completa tranquilidad.
El pueblo granadiuo confia en el Poder Ejecutivo, y está 

dispuesto á apoyar sus determinaciones.».
G u a d a l a j a r a  24, 340 t.—El Gobernador al Presidente del 

Poder Ejecutivo: t .
«La Comisión provincial, el Ayuntam iento y Voluntarios 

de la República felicitan conmigo al Poder Ejecutivo por el 
triunfo alcanzado sobre los sediciosos, y por la actitud enérgi
ca del Gobierno, único medio de salvar la República y la patria.»

H u e s c a  24, 740 n .—El Gobernador civil al Ministro de la
. Gobernación: ' , . , .

«El Ayuntamiento, el Comité local y los Voluntarios de la 
fuerza ciudadana felicitan entusiastas al Gobierno de la Repú
blica por la decisión y energía con que ha conjurado el golpe 
de Estado que enteramente se fraguaba. Esperan también 
igual energía contra toda clase de enemigos que ilegalmente ata- 

r quen á la República española.»
L e ó n  24, 4445 n .~ E l  Gobernador al Ministro de la Gober-

naC«Ei' Alcalde me comunica que^ el muy ilustre Ayunta
miento, enterado en sesión extraordinaria de los telegramas* de 
V E. anunciando haber sido sofocada la rebelión de t o s  anti- 
guos batallones de Voluntarios y  de los decretos de disolución
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de dichos batallones y de la Comisión délas Cortes, acordó fe
licitar al Gobierno de la República, estando dispuesto á con
currir al afianzamiento délas nuevas instituciones.»

Lugo £4 , 7 m.—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«Los Comités republicanos y los Voluntarios me encargan 
ofrezca á V. E. cuanto pueden y valen para sostener al Poder 
Ejecutivo y afianzar la República, sean cualesquiera las cir
cunstancias que haya que arrostrar.»

Idem £4, 1£‘55 El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«Los Comités republicanos y los Voluntarios me ruegan 
haga presente á V. E. su incondicional apoyo al Poder Ejecu
tivo, y que se atreven á recomendar al Gobierno mucha ener
gía contra los insensatos que procuran la desgracia de la pa
tria. Reiría entusiasmo en el pueblo', pero hay tranquilidad. 
Las Autoridades y militares se hallan en sus puestos dispues
tos á cumplir las órdenes que emanen del Poder Ejecutivo.»

M u r c i a  £4 , 1£‘10 m.—El Gobernador al Presidente del Po
der Ejecutivo:

«Los Jefes de Voluntarios de la República se me presentan 
ofreciendo todo su apoyo al Gobierno para sostener el orden y 
defender la República. Le felicitan también por su energía 
contra los rebeldes.»

I d e m  24, 1£‘£1 m.—El Presidente de la Comisión provincial 
al Presidente del Poder Ejecutivo:

«La Comisión provincial acuerda con esta fecha felicitar al 
Gobierno por su enérgica actitud, disolviendo la Comisión de 
la Asamblea y los batallones de Voluntarios rebeldes; ofrece 
todo su apoyo para, sostener el orden y consolidar la Repú- 
blica.=El Vicepresidente, Domingo Rex. y Herrera.»

O r e n s e  £4, 1£‘5£ t —Al Ministro de la.. Gobernación: ^
«El Comité republicano federal de Orense felicita ardiente

mente al Gobierno por la solución de la última crisis, y reite
ra su adhesión á la causa de la República y del órden.=El 
Presidente, Vázquez Morelro.»

Idem £4, 5 L—El Gobernador al Ministro de la Gobernación: 
«El Gobierno puede contar con la entusiasta adhesión- y 

decidido apoyo de las Autoridades civiles y militares de esta 
provincia, y con la confianza ilimitada de todos los amantes 
4e la República.

Respondo por lo tanto á V. E. de la tranquilidad en este 
territorio.»

I d e m  £ 4 , o  í . —  El Gobernador civil al Presidente del Go
bierno de la República:

«La Comisión provincial me participa, para que lo comu
nique á V. E., lo siguiente:

«Esta Comisión provincial felicita con entusiasmo al Go
bierno por el patriotismo y energía con que ha salvado la Re
pública.»

O v i e d o  £4, £ t .—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«El Comité republicano de esta ciudad se me ha presentado 
aplaudiendo las medidas tomadas por el Gobierno, y ofrecién
dole todo su apoyo.»

I d e m  £4, £‘46 t .—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Se me ha presentado el Comité provincial haciendo pre
sente, en vista de los telegramas hoy comunicados, que aplau
de con entusiasmo la conducta del Gobierno, y que le ofrece 
su decidido apoyo para salvar la República y conservar el 
orden.»

P a m p l o n a  £4, 3 i ,—El Gobernador interino al Ministro de 
Ja Gobernación:

«Tranquilidad completa.
Los Jefes y Oficiales del batallón de Voluntarios de la Repú

blica de esta capital, así como el Comité provincial y local del 
partido republicano federal felicitan á V. E. y al Gobierno 
todo por la actitud enérgica que ha demostrado en las difíci
les circunstancias por que ha atravesado esa población con mo
tivo de la insurrección do los antiguos batallones de Volunta
rios, y le ofrecen su más decidido apoyo para el sostenimiento 
del orden y el afianzamiento de la República.»

P o n t e v e d r a  £ 4 , 7 ‘£Q n .—E l  Gobernador al Ministro de la
Gobernación:

«Ha habido una pacífica y ordenada manifestación en ho
nor del triunfo del Poder Ejecutivo sobre los enemigos de la 
República.»

I dem  £4, £‘£0 t.—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«Gran recepción oficial. En medio del mayor entusiasmo 
fueron leidos los telegramas de V. E. participando lo ocurrido 
ayer. La Comisión provincial, el Ayuntamiento, ios Oficiales 
de todos los cuerpos, los funcionarios públicos y comisiones 
del pueblo saludan al Poder Ejecutivo de la República, y le 
ofrecen su más decidido y leal apoyo para mantener el orden 
y salvar las instituciones republicanas.»

I d e m  £4, £‘£5 L—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

yEl Comité republicano me encarga felicite al Poder Eje
cutivo por el triuníb conseguido ayer sobre la reacción, y ofrece 
su apoyo incondicional para sostener el orden y consolidar la 
República.»

S e v i l l a  £4, 3‘££ t .—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Gobernador civil de esta provincia, la Excma. Diputa
ción provincial, el Ayuntamiento popular, el Capitán general, 
el Gobernador militar, los Jefes todos de los cuerpos de la 
guarnición en esta capital, los de la Guardia civil y Carabine
ros y el Comité y la Asamblea republicana, los Voluntarios 
todos de la República y los Representantes de la Asamblea 
Nacional Calzada, Calcaño, Fantony y Payela felicitan al Go
bierno por su brillante triunfo, y le ofrecen su más decidida 
cooperación y apoyo para sostener á todo trance las institucio
nes que el país se ha dado en uso de su libérrima soberanía.»

S o r i a  £4, 7‘35 n.—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Reunidas las Autoridades populares, judiciales y milita
res protestan en favor del órden, y reiteran su adhesión al 
Gobierno de la República.

Remito la alocución dirigida á los habitantes de la provincia. 
Reina la mayor tranquilidad.
Felicito al Gobierno por su triunfo.»

T a r r a g o n a  £4, 9‘35 n. — El Gobernador al Presidente áel 
Poder Ejecutivo:

«Los Jefes y Oficiales de Voluntarios y el Comité republi
cano se han presentado á ofrecer al Gobierno su leal concurso

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IST ERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general de lo s  R egistros c iv il y  de la 
propiedad y  del N otariado.

Tribunal de oposiciones á los Registros de la propiedad.
Los opositores D. Gervasio Montero y Abad, D. Francisco 

Calvo y Rodríguez, D. José de la Concha y Alcalde, D. Ma
nuel Jorreto y Patudo, D. Antonio Herrera y Luque, D. Juan 
de Leiva y Cabo, D. Tomás Martin y Galan, D. Ramón de Mo
nasterio y G ali, D. Enrique Jiménez y Martínez, D. Dionisio 
Calvo y Márcos, D. Cristóbal Juan Salvia y Peiró y D. Iielio- 
doro Fernandez y Epalza se personarán el dia £6 del corrien
t e , á la una de la tarde, en la Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del Notariado para verificar el 
primer ejercicio.

Madrid £4 de Abril de 1873.=Por acuerdo del Tribunal, el 
Presidente, Gumersindo de Azcárate.

y decidido apoyo, felicitándole ardorosamente por su energía 
en los sucesos de ayer, por cuyo satisfactorio término envían 
al Poder Ejecutivo la expresión de simpatía y aplauso á  que 
se han hecho acreedores.»

T o le do  £ 4 , 3‘16 t .—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación :

«Habiendo tenido una conferencia con el Gobernador militar 
de la provincia, el Alcalde y el Comandante de los Voluntarios 
de esta ciudad con motivo de las circunstancias, trasmito con 
gusto á V. E. por acuerdo de todos la seguridad de su adhe
sión más incondicional al Gobierno de la República.»

V a l e n c i a  £ 4 , i ‘4 8  t.~ E l Gobernador al Ministro de la Go
bernación :

«Los decretos disolviendo la Comisión permanente de las 
Cortes y los batallones antiguos de Voluntarios de la Libertad 
han hecho el mejor efecto en la opinión, y á cada momento re
cibo nuevas comisiones que manifiestan estar dispuestos á se
cundar los levantados propósitos del GoMerno de la República. 
Tranquilidad inalterable.»

I dem  £ 4 , 8‘35 n .~ E l Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

»E1 Presidente de la Diputación provincial y la Comisión 
permanente me ruegan haga presente al Gobierno que por 
unanimidad han acordado felicitarle por el triunfo que ha al
canzado sofocando una insurrección que hubiera sumido al 
país en un abismo de desgracias. La Diputación ha visto con 
profunda indignación la conducta de los que, pretendiendo di
latar la reunión de las Constituyentes, aspiraban á derribar el 
Poder Ejecutivo de la República, el cual puede hoy como siem
pre contar con el más leal y decidido apoyo de la "Corporación 
provincial.»

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

D irección  de la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 187£, por la tercera parte en papel, núm. 46 de sorteo, 
carpetas números 4.631 á 40 de señalamiento.

Madrid £4 de Abril de 1873. =  El Director general, P. S., 
Fernando Miranda.

D epartam ento de L iquidación  
de la D irección  general de la D euda pública .

Negociado de indemnizaciones de la ultima guerra civil.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Doña An

geles Soriano, viuda de D. José Paradas, para que en el tér
mino de seis dias se presente en este Departamento á fin de 
hacerla saber la resolución recaída en virtud de la instancia 
que con lecha 9 del corriente mes presentó al limo. Sr. Direc
tor general de la Deuda pública.

Madrid £1 de Abril de 1873.=José M. Camacho.=V.° B.°= 
Heredia.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

D irección g en era l de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 31£ que ha de servir de base á una Biblio
teca popular á la Escuela de instrucción primaria que dirige en 
Carrion de los Condes (Palencia) D. Ramón Calvo Castro.

Madrid £7 de Junio de 187£.=E1 Director general, Antonio 
Ferrer del Rio.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior. 
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. 

Madrid, 1870. Diez y siete hojas.
Silabario ó elementos prácticos de lectura, por el mismo. 

Madrid, 1869. Un cuad. en 8.®
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1870. Un cua

derno en 8.°
Arte y cartilla para enseñar á leer prontamente, por Don 

Vicente Puyáis de la Bastida. Madrid, 1869. Un cuad. en 8.° 
Compendio del catecismo de doctrina cristiana por el P. 

Ripalda, y de Historia sagrada por el Abad Fleuri. Novísima 
edición aprobada. Madrid, 1865. Un cuad. en 8.°

Consejos religiosos y morales, por D. Miguel Hernández 
Cepa. Salamanca, 1865. Un cuad. en 8.°

Doctrina de Salomón, máximas morales para uso de los ni
ños, por D. Jerónimo Moran. Valladolid, 1849. Un cuad. en 8.#

La religión universal en el siglo XIX (décima parte de El 
Amigo de la Juventud), por Julio Soler. Mahon, 187£. Un cua
derno en 8.°

La libertad religiosa y vsus consecuencias, por A.H. C. Ma
drid, 1870. Un cuad. en 8.°

Influencia de la educación doméstica, por Gracia Aguilar, 
traducción de Doña Casimira Sierra v Orenga. Madrid, 1860. 
Un vol. en 8.°

La luz de la infancia, por D. Manuel Henao y Muñoz. Ter
cera edición. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.°

Los tres primeros años de la vida, por D. Rafael Monroy y 
Belmente. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.®

Lecciones prácticas á los niños, por B. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 1868. Un yol en 8,*

Cuentos morales, por D. Diego Vidal. Tercera edición. Ma
drid, 1871. Un vol. en 8.°, cartón.

Lecciones de Economía doméstica en forma de diálogo, por 
Doña Manuela Marco y Guarga. Zaragoza, 187£. Un cuad. en 8.a

Lecciones familiares. Páginas de la infancia y la adolescen
cia, por D. Teodoro Guerrero. Tercera ed. Madrid, 1871. Un 
volúmen en 8.° con láminas.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albor
noz. Madrid, 1867. Un vol. en 8.°

Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un cuad. en 8.°

. Extracto de la ley de Instrucción pública, por el mismo. 
Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.°

De la organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

"Reglamento para el colegio de sordo-mudos y de ciegos de 
Madrid. Madrid, 1864. Un cuad. en 4.°

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por D. Cárlos Nebreda y López. 
Madrid, 1870. Un cuaderno con lám. en 4.° mayor.

Memoria sobre la educación y establecimientos de sordo
mudos y de ciegos, por D. M. P. y B. Madrid, 1857. Un cua
derno en 8.°

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Pi- 
catoste. Madrid, 1870. Un vol. en 8.° marca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Ins
trucción prim aria, por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871. Un cuad. con lám. en 4.°

La Instrucción primaria en Filipinas desde 1596 hasta 1868, 
por V. Barrantes. Un vol. en 8.°

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fer
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuad. en 8.*

Decálogo político, por D. Armengolde Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol.¿en 8.°

Los derechos del hombre, por D. V. M. y P. Madrid, 1870. 
Un cuad. en 8.°

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patino. Madrid, 1869. Un cuad. en 4.°

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.°

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. 
Madrid, 4869. Un cuad. en 4.®

El libro clel pueblo, por D. Manuel Henao y Muñoz. Tercera 
edición. Madrid, 187£. Dos vols. con el retrato del autor, en 8.° 

Flores del alma, lectura en verso por D. José Plácido San
són. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Fábulas literarias, por D. Tomás Iriarte. Valladolid, 1853. 
Un cuad. en 8.°

Fábulas en verso castellano, por D. Félix María Samaniegó. 
Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Flor de la infancia, por D. Fernando Mellado. Madrid, 1868. 
Un vol. en 4.°

Almanaque de los niños para 187£, por D. Cárlos Frontaura. 
Madrid, 1871. Un cuad. con grabados, en 4.°

Ejercicio mensual á María Santísima del Olvido. Madrid, 1860 
Un vol. en 4.°

Proverbios ejemplares, por D. Ventura Ruiz Aguilera. (Pri
mera série.) Madrid, 1864. Un vol. en 8.°

Proverbios ejemplares, por el mismo. (Segunda série.) Ma
drid, 1864. Un vol. en 8.°

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8.° mayor.

Las célebres cartas provinciales de Blas Pascal sobre la mo
ral y política de los jesuítas. Edición española revisada, cote
jada y añadida por D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
Un volúmen en 8.°

Colección de muestras de letra española, por D. Francisco 
P. Vila y compañía. Madrid. Un cuad. de 17 lám. dibujado y 
grabado por D. José Reinoso.

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la 
Academia Española. Nueva ed. ref. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® 

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 185£. 
Un vol. en 8.°

Gramática práctica, por D. P. J. Pons. Barcelona, 187£. Un 
volúmen en 8.° cartón.

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva ed. cor. y aum. Madrid, 1870. Un vol. en 4.* 

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Academia Española. Madrid, "1870. Un 
cuaderno en 8.°

Prontuario de Ortografía práctica, por D. J. M. O. y Don 
F. L. Madrid, 1871. Un vol. en 8.°

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritura. Obra postuma del limo. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda ed. Madrid, 1870. Un cuad. en 8.°

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por D. Tori
bio García. Valladolid, 1854. Un cuad. en 4.°

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Undécima ed. Madrid, 1869. Un vol. en folio, pasta.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José 
Domínguez. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Ed. ofi
cial. Madrid, 1849-51. Cuatro vols. en 8.® (Tomos £.°, 3.°, 4.® y 5.°).

Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas, 
mandadas formar y anotar de Real órden. Madrid, 1864. Dos 
volúmenes en 4.®

Compendio de Arte poética, por M. Milá y Fontanals. Bar
celona, 1844. Un cuad. en 8.° .

Principios de Literatura general é Historia de la Literatu
ra española, por D. Manuel de la Revilla y D. Pedro Alcánta
ra García. Tomo primero. Madrid, 187£. Ún vol. en 8.® mayor.

Ensayos literarios y críticos, por D. Alberto Lista, prece
didos de un prólogo de D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1844. 
Dos vols. en 4.®

El Hércules, ensayo de una epopeya en 13 cantos, por Don 
Cándido Osuna. Madrid, 1856. Un vol. en 4.®

El Diablo mundo, segunda parte del poema de Espronceda, 
por D¿ Maximino Carrillo de Albornoz. Madrid, 1869. Un vo
lúmen con lám. y grab. en 4.®

Inspiraciones, poesías selectas, porD. Ventura Ruiz Agui
lera. Madrid, 1866. Un vol. con el retrato del autor, en 16.® 

Armonías y cantares, por el mismo. Madrid, 1865. Un vo
lúmen en 16.®

El libro déla patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volú
men en 16.®

Ecos del Teide. Poesías de D. José Plácido Sansón. Ma
drid, 1871. Un vol. en 8.®

Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. Madrid, 1866. 
Un vcl. con el retrato del autor en 4.® ,

Elementos de Filosofía moral de G. Tiberghien, arreglados 
para la segunda enseñanza, por D. Hermenegildo Giner. Ma
drid, 187£. Un vol. en 8.®

Obras de Gustavo A. Becquer. Madrid, 1871. Dos vols. con 
un retrato en 8.®

Cursos de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, 
por D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.® 

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Segunda ed. Sevilla, 1866. Una hoja.
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Definiciones de Aritmética dispuestas para uso de los niños, 
por D. B. G. S. y D. B. L. D. Cuarta ed. Toledo, 1870. Un cua
derno en 8.°

Elementos de Aritmética arreglados al sistema de pesas y 
medidas métrico-decimal, por D. Francisco López Aldeguer. 
Sétima ed. cor. Madrid, 1868. Un cuad. en 8.®

Aritmética completa, porD. José de Somoza y Llanos. Gra
nada, 1867. Un cuad. en 8.®

El sistema métrico-decimal puesto al alcance de todos, 
por un Ingeniero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un volú- 
men en 8.°

Tablas de reducción de las antiguas medidas legales de Cas- 
tila á las del nuevo sistema y vice versa, por D. G. Florez de 
Pando. Coruña, 1860. Una hoja.

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales, formadas de orden del Gobierno 
por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un cua
derno en 4.°

Compendio de Geometría para uso de los niños, por Don 
León de la Fuente y Montero. Segunda ed. M adrid, 1867. Un 
cuaderno en 8.°

E lem en to s de M atem áticas, por D. Felipe Picatoste. Se
gunda edición . Aritmética. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® bol.

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Segunda ed. A l
gebra. Madrid, 1871. Un vol. en 8.° hol.

Vocabulario matemático-etimológico, por el mismo. Ma
drid, 1862. Un vol. en 8.°

Nociones de Geografía, por D. A. M. T. M. Segunda edición. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.°

Reseña geográñco-estadística de España, por D. Ferm in 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.°

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.°

Anuario estadístico de España, publicado por la Comisión 
de Estadística. Año 1869-60. M adrid, 1860. Un vol. en folio 
cartón.

El mismo correspondiente á 1860-61, publicado por la Junta 
general de Estadística. Madrid, 1862-63. Un vol. con un mapa 
en folio cartón.

Mapa de la provincia, por Bachiller. Madrid, 1849. Una 
hoja.

Compendio de la Historia de España, por D. I. F. Monge y 
D. T. Hurtado. Tercera edición. Madrid, 1863. Un vol. en 8.° 

Elementos de Historia antigua, por D. Alberto Lista. Se
villa, 1844. Un vol. en 8.°

Historia del reinado de Cárlos III en España, por D. Anto
nio Ferrer del Rio. Madrid, 1856. Cuatro vois. en 4.°

Napoleón III , por I). Augusto Llacayo y Santa María. Ma
drid, 1870. Un cuad. en 8.°

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 18.°

O’Donnell y su tiempo, por D. Cárlos Navarro y Rodrigo. 
Madrid, 1869. Un vol. en 4.°

El Rey en Madrid y en provincias, por D. Antonio Pirala. 
Madrid, 1872. Un vol. en 4.° mayor.

Historia de Cromwell, escrita en francés por Mr. Ville- 
main. Sevilla, 1842. Dos vols. en 8.°

Historia de la contrarevolucion de Inglaterra, por Armand 
Carrel. Sevilla, 1843. Un vol. en 8.°

Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y anti
güedad en las provincias de Aragón, por D. Paulino Sabiron 
y Estéban. Madrid, 1871. Un cuad. en 4.°

Contestación á las preguntas de Física y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuad. en 8.°

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. R a
mos. Tercera edición, revisada y aumentada. Madrid, 1867. Un 
volumen con lárn. en 8.°

Nociones de Física, por D. José Trias y Travesa. Barce
lona, 1866. Un vol. con grab. en 8.°

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. con grab. en 4.°

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 1865. 
Un vol. con láminas en 4.°

Almanaque meteorolugico-agrícola para el año i859. No
ciones de Botánica. Madrid" 1858. Un cuad. con grab. en 8.° 

Programa de un curso de elementos de Historia natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 1862. Un vol. con láminas y graba
dos en 4.°

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. con lám. y grab. en 4.°

Memoria sobre la Exposición de objetos del Pacífico, por 
D. Natalio Cayuela. Pamplona, 1867. Un cuad. en 8.°

Revista española de ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años 1.° y 2.° Madrid, 1867-68. Un vol. en 4.°

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Bráulio An
tón Ramírez. Madrid, 1865. Un vol. en fol. á dos col.

Fomento de la población r u ra l , por D. Ferm ín Caballero. 
Tercera edición. Madrid, 1864. Un vol. en 8.° mayor y una lá
mina.

Informe sobre el guano de los cayos de los jardinillos ad
yacentes á la isla de Cuba, por D. Alvaro Reinoso. Madrid, 1858. 
Un cuaderno en 8.° mayor.

Ley sobre organización de la enseñanza agrícola, seguida 
del Real decreto y reglamento para su ejecución. Madrid, 1867. 
Un cuad. en 4.°

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agrícola, por 
D. Vicente Lassala y Palomares. M adrid, 1862. Un cuad. con 
una lám. en 4.°

Real decreto é instrucciones para la creación y desempeño de 
las Comisiones Régias de Agricultura. Madrid, 1864. Un cua
derno en 4.°

Reglamento para la Granja-modelo de Mar bella (Málaga). 
Madrid, 1863. Un cuad. en 4.°

Ley y reglamento de guardería rural. M adrid, 1866. Un 
cuaderno en 4.°

Sistema de podas de arbolado, por D. Antonio A. Campu- 
zano. Madrid, 1871. Un cuad. con una lámina en 8.°

Cartilla del cosechero, por D. R. M. de Espejo y Becerra. 
Madrid, 1871. Un cuad. en 8.°

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol en 8.°

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. 
Un vol. en 8.°

Manual para el cultivador de sedas y observaciones prácti
cas para colmeneros, por el mismo. Madrid, 1861. Un volú- 
men en 8.°

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por Don 
Germán Losada. Madrid, 1864. Un cuad. en 8.° mayor.

Manual de Piscicultura , por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.°

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 1828. Un cuad. en 8.a

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. 
Un cuad. en 8.°

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuad. en 8.° 
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1839. Un vol. en 8.°

Censo de la ganadería de E spaña, por la Junta general de 
Estadística. Madrid, 1868. Un vol. en 4.°

Diccionario doméstico. Repertorio universal de conocimien
tos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. Un 
volúrnen en fol.

Reglamento provisional para las enseñanzas de Veteri
naria. Madrid, 1863. Un cuad. en 8.° mayor.

Estudios sobre la Exposición universal celebrada en París 
el año 1867. Madrid, 1868. Un cuad. en 8.° mayor.

Memoria relativa á la Exposición universal de Londres, 
por D. Ramón Torres Muñoz de Luna. M adrid, 1863. Un cua
derno con grabados en 4,°

Memoria sobre el chocolate, por D. losé María Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuad. en 8.°

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Man- 
jarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.° mayor.

Almanaque del Museo de la Industria para 1872, por Don 
Eduardo de Mariátegui. M adrid, 1870. Un vol. en 4.° con gra
bados.

Tratado popular y práctico sobre caminos, por D. José de 
Hezeta. Sevilla, 1845. Un cuad. con láminas en 8.°

De la libertad de comercio, por D. José Joaquín de Mora. 
Sevilla, 1845. Un vol. en 8.°

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por 
D. José B. Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuad. en 8.° mayor.

Medios de facilitar la curación de toda clase de enfermeda
des, por Doña Concepción Ramírez de Arellano. Valencia, 1863. 
Un cuad. en 8.°

Análisis del agua mineral de los baños de la Fuensanta ó 
Hervideros, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1820. Un 
cuaderno en 8.°

El Monitor de la higiene. Año primero. Valencia, 1871. Un 
cuaderno en 4.°

Mapa balneario de España, por D. Anastasio García López. 
Madrid, 1867. Una hoja.

Memoria sobre los instrumentos de música, por D. Antonio 
Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuad. en 4.°

Elementos de dibujo universal, por D. Pedro de la Garza 
Dalbono. Madrid, 1863 Un cuad. en 4.°

¡Maldito dinero!, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. Un cua
derno en 8.°

Protección y comunismo, por el mismo. Madrid, 1857. Un 
cuad. en 8.°

Revolución financiera de E sp añ a , por D. M. de Miranda y 
Eguía. Madrid, 1869. Un vol. en 8.°

Discurso leído por el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martí
nez en la sesión inaugural de la Academia Matritense de Ju
risprudencia y Legislación de 1869. Madrid, 1869. Un cuaderno 
en 4.°

España y la dinastía de Saboya. Madrid, 1872. Un cuader
no en 8.°

De los poderes públicos en los Gobiernos representativos. 
Bilbao, i 872. Un cuad. en 8.°

La verdad sobre la República federal, por D. Antonio Berg- 
nes de las Gasas. Barcelona, 1872. Un vol. en 8.°

La Internacional ante la historia y la Economía política, 
por D. Eusebio Roldan López. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.° 

De la libertad política en Inglaterra desde 1485 hasta 1689, 
por el Vizconde del Ponton. Madrid, 1871. Un vol. en 8.°

La clave del derecho ó síntesis del derecho romano, por 
Mr. Ortolan, traducido del francés por I). Ferm ín de la Puente 
y Apezechea. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.°

Prontuario del matrimonio civil, por D. José Hermenegil
do Monfredi. Madrid, 1870: Un vol. en 8.°

La infalibilidad del Papa, por D. Francisco Javier Moya. 
Madrid, 1872. Dos vols. en 8.° mayor.

Apuntes sobre estadística de la administración de justicia, 
por D. Juan del Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.° 

Total: 155 obras, con 162 vols. y 21 hojas.
Madrid 27 de Junio de 1872.—El Director general, Antonio 

Ferrer del Rio.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por órdenes de 15 de Agosto 
de 1868 y 28 de Julio de 1870, esta Dirección general ha seña
lado el dia 28 del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta délas obras de la tra 
vesía de Villarroya y de una alcantarilla sobre el barranco de 
Valdicon, provincia de Zaragoza, que forman parte de la car
retera de segundo orden de Soria á Calatayud, y cuyos presu
puestos de contrata ascienden á 17.992 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 900 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 17 de Abril de 1873.=E1 Director general, E. Page.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 17 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la travesía de Villarroya y de una alcantarilla sobre 
el barranco de Valdicon, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además délas facultativas corres

pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras de 
la travesía de Villarroya y de una alcantarilla sobre el bar
ranco de Valdicon,provincia de Zaragoza, que forman parte 
de la carretera de segundo orden de Soria á Calatayud.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 

consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depó

sitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa" el dia 
de la fecha de la orden de aprobación del remate; cuya fian
za quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la fianza en la Adminis
tración económica correspondiente, si así conviene á sus inte
reses, en virtud de la autorización concedida por orden de 17 
de Junio de 1870.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsidio. 
Los gastos materiales del replanteo general serán de cuenta del 
contratista.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 80 d ias , á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo , los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la escrit u ra en la capi
tal de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la misma.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas ter
minadas en el plazo de seis meses.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el im port- 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cera 
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso -  
que se refiérela condición siguiente. Su abono se h a ráen o b li 
gaciones de Obras públicas al precio medio de cotización d e  
mes en que hayan de hacerse los pagos. 1

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la canti
dad en que se remate ei servicio y el plazo de ejecución. En su 
virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de 
la lecha de las certificaciones, sino de la época en que deban 
realizarse los pagos.

Madrid 17 de Abril de 1873.=E1 Director general, E. Page.

En virtud de lo dispuesto por orden de 17 de Enero 
de 1872, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próxi ' 
mo mes de Mayo, á la una de su'tarde, para la adjudicado 
en pública subasta de varias obras accesorias y una casilla d
peones camineros para la carretera de segundo orden de Bar
celona á Rivas, sección comprendida entre el límite de Barce 
lona y el kilómetro 118, provincia de Gerona, cuyo presupues
to de contrata asciende á 14.679 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Gerona ante el Gobernador de 
la provincia ; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 730 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos ue la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

E ne! caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 21 de Abril de 1873. =E1 Director general, E. Page.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado con 

fecha 21 de Abril último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen p ara la  adjudicación en pública subasta de las obras 
accesorias y una casilla para peones camineros en la sección 
del límite de la provincia de Barcelona á R iv as, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e . . . .  .

(Aquí la proposición que se liaga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facv dativas corres
pondientes v de las generales aprobadas por Real decreto de 1C 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras 
accesorias y una casilla de peones camineros en la carretera 
de segundo órden de Barcelona d Rivas, provincia de Gerona.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la órden de aprobación del rem ate; cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad con arreglo á la, segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la fianza en la Adminis
tración económica correspondiente, si así conviene á sus in te
reses, en virtud de la autorización concedida por órden de 17
de Junio de 1870. . . ,

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que comen 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsidio. 
Los gastos materiales del replanteo general serán de cuenta del 
contratista.

3.‘ Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta; sin embargo, los adjudicatarios que
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no hayan licitado en Madrid, podrán, según la orden citada en 
la  condición an terio r, otorgar la escritura en la capital de la 
provincia donde el remate haya tenido efecto ante el Notario 
del Gobierno de la misma. .

4*.4 Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas ter
minadas en el plazo de seis meses.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en obliga
ciones de Obras públicas al precio medio de cotización del mes 
en que hayan de hacerse los pagos.

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podra desarro
lla r los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
ta r las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 21 de Abril de 1873.=E1 Director general, E. Page.

D irecc ió n  g e n e r a l de A g r icu ltu ra  3 In d u str ia  
y  C om ercio.

Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado los due
ños de Fábricas que á continuación se expresan, la cual se 
publica con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto de SO de 
Noviembre de 1850.

Solicitante D. Joaquin Gómez.—Una raya perpendicular 
trazada con tinta azul y otra horizontal que la cruza con tinta 
encarnada, ámbas de 4o grados, en los dos frentes opuestos de 
la banasta : además, en los costados laterales llevan otra raya 
perpendicular también de 4o grados trazada con tin ta azul.— 
Se aplica á banastas para venta de frutas del país. Se halla 
establecida la Fábrica en Madrid.

Idem D. Francisco Molina Madrid. — Una curva cerrada 
elipse ó circunferencia trazada con pintura encarnada en los 
dos frentes opuestos de las banastas , atravesando el espacio 
que cierran estas curvas un diámetro á 45 grados de izquierda 
á derecha, trazado con pintura n eg ra : además, en los costados 
laterales llevan una raya á 4o grados también de izquierda á 
derecha, trazada con pintura encarnada.—Se aplica á banastas 
para venta de frutas del país. Se halla establecida la Fábrica 
en Madrid. . . .  I

.Cumpliendo el citado decreto, los que tengan que dirigir j 
reclamaciones sobre la propiedad de estas m arcas, deberán 
presentarlas en el Conservatorio de Artes dentro del plazo 
de 30 dias desde la publicación de esta relación en la G a c e t a .

Madrid 22 de Abril de 4873.=E1 Director general, José 
Preíumo.

ADMIHISTRICIOB PK8YIKCIAL

G ob iern o de la  p ro v in c ia  de A v ila .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 47 de Julio 

de 4872 esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de travesía de Villaeastin á I 
Yigo, en la carretera de primer orden de Villaeastin á Vigo, 
cuyo presupuesto es de 40.639 pesetas y 33 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras publicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Avila ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 530 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará, únicamente entre sus au to res, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 5 pesetas.

Avila 21 de Abril de 4873.=E1 Gobernador, Juan José 
de Paz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha de Abril último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la travesía de V illaeastin, en la carretera de pri
mer orden de Villaeastin á Vigo , se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución délas obras.J 

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres Mujeres. N iñ os. N iilas. t o t a l .
Existencia en 4.° de Marzo 460 60 425 47 392
Entradas en este m e s . . .  23 8 46 6 53

Suma ..................  483 68 444 53 445

Salidas en el mismo  34 42 5 3 54

Existencia para 4.° de ~~
A b ril..................................  452 56 436 50 394

Estado demostrativo de ingresos y gastos habidos en este 
mes.

Rs. vn. Rs. vn.
CARGO.--------------------- --------------- —---- ------

Existencia en 4.a de Marzo..............  » 264‘45
Ingresos ordinarios.

Líquido de las suscriciones realiza
das en este m es, deducidos gastos
de recaudación.   24.465 \

Procedente de la venta de papeletas 1
para visitar sitios reservados en I
este m es    4.235 l qj* 639

Idem de la mitad que corresponde á /
estos asilos en la venta de pases á I
los andenes de las estaciones de |
los ferro-carriles de esta capital. .  2.939 /

Ingresos extraordinarios.
Recibido de la Escuela Nacional de 

Música de esta cap ita l, como do
nativo por los conciertos que han 
tenido lugar en este mes en el sa-
lon-teatro de dicha Escuela  300 \

Idem de D. Miguel M oreno, como 1
donativo .   60 1

Idem de D. José Lezcano, como id.. 400 l 3 55$
Procedente de la función dada á be- /

neficio de estos asilos en el Teatro 1
Nacional de la Opera el dia 34 del ]
ac tu a l.........................   8.092 ’____ _____

Total cargo * 34.452£45

Se han recibido de la Dirección 
general de Caballería 325 levitas
viejas, como donativo.

DATA.
Subsistencias.—Por los gastos cau

sados por este concepto en el pre
sente m es.......................... 8.378‘42 \

Personal.—Por sueldos á los emplea- 1
dos de la Administración central y 1
los asilos    4.208‘32\ j

Por gratificaciones á los que J I
se ocupan en los talleres f I
establecidos en aquel es- > 7.044‘32 i
tablecimiento, tahona, en- í I
fermerías, Dirección y ] í
demás dependencias  2.806 ' i

Prim eras materias.—Por los gastos \ 34 224‘24
ocurridos., por este concepto en la )
compra de artículos para ios talle- I
res de dichas a s ilo s .  ................... 9.874‘25

Material.—Por la compra de yeso, i
cal, objetos de alumbrado, carbón, i
efectos de espartería y de oficina. 4.797 I

Botica.—Por medicinas para las en- 1
ferm erías......................... 4.004‘25 I

Gastos diversos. — Por los causados 1
por diferentes conceptos y jornales I
satisfechos en las obras de alba- j
ñilería ejecutadas en dichos asilos. 3.456 /

Existencia para A b r i l , .....................  230£94

Madrid 34 de Marzo de 4873.=E 1 Tesorero, J. S im on.=E l 
Contador, Rubio.=V.° B.°=Moreno Benitez.

D ip u ta c ió n  p r o v in c i a l  d e  L é r id a .
La Excma, Diputación, en sesión de 25 de Febrero último, 

aprobó la proposición siguiente, suscrita por los Sres. Diputa
dos D. Angel Feliu, D. Manuel Bellos y D. Antonio Timoneda.

Artículo 4.° La Diputación provincial procederá desde lue
go á arrendar el establecimiento balneario de Caldas de Bohi 
por un término de cinco años, verificándose la subasta en plie
gos cerrados y con las debidas formalidades.

Art. 2.° Los productos de la subasta serán invertidos en be
neficio exclusivo del establecimiento, haciéndose las mejoras 
necesarias y destinándose con preferencia á la construcción de 
un camino vecinal que permita ir con ruedas por la via más 
recta y fácil, y que, comenzando en la casa de baños, comuni
que á esta con la cabeza del distrito, la del partido judicial y 
con la capital de la provincia.

Art. 3.° Se creará una Junta que cuide de la inversión de 
los intereses de aquel establecimiento balneario, cuyo nombra
miento y estatutos correrán á cargo de la Comisión provincial.

Art. 4.° La misma Comisión permanente dará cumplimien
to á esta proposición una vez haya sido aprobada por la Dipu
tación, designando el tipo y fecha de la subasta, y dando cuenta 
de su cometido en su primera reunión á esa Corporación pro
vincial. En su consecuencia, la Excma. Diputación, en sesión 
de 6 de Abril último acordó sacar á subasta pública el arriendo 
de dicho establecimiento, la cual tendrá lugar el dia 45 de 
Mayo de este año, á las once de su mañana, en el Palacio de 
la Diputación, con sujeción ai adjunto

Pliego de condiciones.
4.a La subasta será presidida por el Presidente ó Vicepre

sidente de la Comisión con asistencia de un Sr. Diputado y 
del Secretario de la misma.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, y 
arregladas al modelo que al final se inserta durante la prim era 
media hora señalada para la subasta.

3.a Trascurrido este plazo, se abrirán los pliegos por el or
den de su presentación, y se adjudicará provisionalmente el 
remate al más beneficioso postor.

4.a Para poder tomar parte en la subasta es necesario acre
ditar haberse consignado en la Caja general de Depósitos, ó su 
sucursal en esta provincia, la cantidad equivalente al 40 por 400 
del valor que sirve de tipo anual á aquella.

5.a El arrendamiento se hace por término de cinco años, 
que empezarán á contarse desde 4.* de Junio próximo, term i
nando en 30 de Mayo de 4878.

 ̂6 /  El contratista quedará obligado á adm itir en el estable
cimiento á todps los bañistas que se presenten con los requisi
tos de la ley, á juicio del Director facultativo, sujetándose en 
la exacción de los derechos & las tarifas que se publican al 
final.

7.a Tendrá asimismo obligación de adm itir gratuitamente 
á todos los bañistas que se presenten calificados de pobres por 
los Ayuntamientos de que procedan, siempre que justifiquen 
esta calidad con el oportuno certificado expedido por acuerdo 
de dichas Corporaciones, debiendo facilitarles albergue, ali
mentos y goce de las aguas, conforme han venido disfrutando 
hasta la fecha.

8.a En igual forma vendrá obligado el contratista á reparar 
el edificio y demás dependencias del establecimiento en todos 
los desperfectos que ocurran por causas naturales, exceptuan
do los que se deban á casos fortuitos.

9.a El contratista deberá conservar en buen estado las ro
pas, efectos y útiles de la casa, que se entregarán bajo inven
tario duplicado, con obligación además de reponerlo todo en 
caso de extravío ó deterioro y devolverlo en perfecto estado de 
conservación al finalizar el contrato.

10. E l tipo por que se arrienda este servicio es de 3.000 pe
setas anuales, que se satisfarán en la Caja de fondos de la pro
vincia en dos plazos semestrales anticipados, vencederos en 1.° 
de Junio y d.* de Diciembre de cada año; advirtiendo que no 
serán admitidas las proposiciones que disminuyan aquella 
suma.

di. Correrá también á cargo del contratista la adm inistra
ción, cultivo y conservación de las fincas del establecimiento, 
cuyos productos podrá utilizar, sin que tenga tampoco derecho 
á reclamar ninguna otra indemnización.

12. Los ermitaños que tienen el carácter de acogidos de la 
casa se conservarán en la misma, corriendo de cuenta del con
tratista los gastos que estos ocasionen por su manutención y  
vestido, pero podrá utilizar los servicios de los mismos. ̂

13. Adjudicado el remate definitivamente, se elevará al 25 
por 100 el importe del depósito consignado para tomar parte 
en la subasta, y quedará sujeto á las seguridades del con
trato.

14. Este se hace á riesgo y v en tu ra , sin que el rem atante 
tenga derecho á reclamar indemnización de ningún género.

15. El contratista quedará sujeto á las responsabilidades 
que establecen las leyes y disposiciones vigentes.  ̂ ^

16. Si por el Gobierno se privase á esta Excma. Diputación 
de la propiedad de aquel establecim iento, quedará rescindido 
este contrato, satisfaciendo el contratista el arriendo proratea- 
do hasta el dia de] desahucio.

Lérida 14 de Abril de 4873.=E1 Gobernador Presidente, 
Manuel Bes Edíger.—Por acuerdo de la Comisión provincial* 
el Secretario, Cárlos Nadal Ballester.

Tarifa de los precios que deben abonarse por los bañistas.
Ptas. Cénts.

Por la toma de cada, baño g en e ra l.. . . . .  0 ‘75
Por id. id. de ch o rro .  ........................... 0 ‘75
Por id id. de inhalación ................................  0;75
Por id. id. de preferencia................  4

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e  , según cédula que acompaña, propo

ne llevar en arriendo durante los cinco años por que se subas
ta y que, comenzando el 4.° de Junio próximo, term inarán en 
30 de Mayo de 4878, el establecimiento balneario de Caldas de 
Bohi con todas sus fincas anejas y con arreglo al pliego ^de 
condiciones publicado en el Boletín oficial de esta provin
cia correspondiente al d ia    bajo el tipo d e   pesetas
anuales.

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Toledo.
Deseando la Diputación provincial que el personal faculta

tivo de los establecimintos de Beneficencia reúna las condicio
nes de ciencia en el más alto g rado , rindiendo culto al p rin 
cipio de que la oposición es el medio único reconocido por la 
experiencia para demostrar los conocimientos científicos en la 
medida que las necesidades lo exijan, ha resuelto, por acuerdo 
del dia 2 del corriente, la creación de dos plazas de Médicos- 
Cirujanos, dotadas con el haber anual de 3.000 pesetas, pagado 
de los fondos de la Beneficencia, sin descuento alguno , por 
mensualidades vencidas y en la misma forma que los demás 
funcionarios reciben sus sueldos, con destino ámbos Profesores 
al Hospita5 de la Misericordia, Casa de Expósitos y Reunidos y 
demás establecimientos de Beneficencia provincial que existen 
ó puedan crearse, excepto el Hospital de Dementes" que tiene 
su Director facultativo, cuyas plazas se proveerán por solemne 
oposición verificada en Madrid, ante el Tribunal que el Exce
lentísimo Sr. Rector de la Universidad Central, de acuerdo con 
el Cláustro de la Facultad de Medicina, se sirva designar, con 
asistencia de los Diputados provinciales que deseen concurrir.

En su consecuencia, se anuncia la provisión de dichas dos 
plazas de Médicos-Cirujanos por término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, para que los Sres. Doctores ó Li
cenciados en la Facultad de Medicina y Cirugía, á quienes 
puedan convenir estos destinos presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de esta Diputación; debiendo adver
tir  que los requisitos que se exigen para poder optar á estas 
oposiciones, los derechos, deberes, estabilidad y demás que ha
brán de disfrutar los agraciados serán los siguientes:

4.a Para tomar parte en las oposiciones serán requisitos in
dispensables ser español, mayor de 25 años, poseer título ex
pedido por Universidad oficial de Doctor ó Licenciado en la 
Facultad de Medicina y Cirugía, y ser de buena conducta mo
ral, cuyas circunstancias se probarán uniendo á la solicitud 
la partida de bautism o, testimonio en legal forma del título 
académico, certificación de buena conducta librada por la Au
toridad local competente y hoja de los servicios que tenga 
prestados.

2.a No podrán ser admitidos á los ejercicios de oposición 
los Licenciados en Medicina ó Cirugía solamente, siendo con
dición precisa la posesión de título que comprenda ámbos ra 
mos de la ciencia.

3.a Cada uno de dichos Profesores disfrutará el haber anual 
de 3.000 pesetas , sin descuento alguno, satisfecho por mensua
lidades vencidas, sin que tenga derecho á exigir aumento de 
sueldo ni la Diputación á disminuirlo en presupuesto.

4.a Los agraciados disfrutarán las garantías concedidas por 
la ley provincial de 20 de Agosto de 4870, no pudiendo ser 
suspendidos ni separados sino en virtud de expediente guber
nativo por abuso en el ejercicio de sus funciones, debidamente 
probado, oyéndose las defensas del interesado de palabra ó 
por escrito, siendo necesario para tomar cualquiera de estas re
soluciones la conformidad de los votos de las dos terceras par
tes de Sres. Diputados, y dando á aquellos los recursos conten
ciosos ante la Audiencia del territorio que dicha ley establece. 
Si las condiciones de los establecimientos permitiesen en ade
lante dar casa decorosa á estos funcionarios se les otorgará 
para que habiten dentro de los mismos; pero en el entretanto 
ningún derecho tendrán á ella y sí sólo al haber que queda 
señalado. Tampoco tendrán derecho á cesantía ni jubilación* 
sin que esto obste á que la Diputación pueda concederlos, sí 
los servicios prestados lo mereciesen.

5.a Los que sean nombrados por la Diputación de entre los 
individuos que figuren en las dos ternas que el Tribunal de 
oposiciones habrá de formar, con arreglo á las notas de certi
ficación de los ejercicios, tendrán á su cargo la asistencia de 
los enfermos del Hospital de la M isericordia, para el que se 
crean especialmente, y el de la Gasa de Expósitos y Reunidos,
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y  demás establecimientos de Beneficencia provincial, excepto 
el de Dementes, al que asistirán no obstante en casos de en
fermedad ó vacante (te su Director facultativo, ínterin fuese 
provisto. La Diputación se reserva el derecho de determinar 
la form a de practicar el servicio dichos Profesores en los tér
minos que estime más conducentes á la mejor asistencia de 
los enfermos.

6.a No podrán aceptar destino facultativo del Gobierno ni 
del Municipio, entendiéndose que renuncian á su plaza si lo 
verifican, perdiendo la inamoviiidad que se les declara por la 
condición 4.a; pero sí podrán visitar libremente dentro ó fuera 
de la población, y en este segundo caso con licencia del cuer
po provincial, siempre que no se perjudique el buen servicio 
de los establecimientes de Beneficencia para los que se crean 
estas plazas.

7.* Queda reservado al Tribunal que el Excm o. Sr. Rector 
de la Universidad Central, de acuerdo con el Claustro de Me
dicina nombre, el derecho de fijar los ejercicios teóricos y 
prácticos á que han de someterse los opositores, y la designa
ción del local, dias y horas en que tendrán lugar, y para anun
ciarlo convenientemente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales.

Toledo 15 de Abril de 4873. =  El Vicepresidente, Isidoro 
;Basaran.==El Secretario, Celedonio de Barrera.

Administración económica de la provincia de 
Málaga.

Caja sucursal de Depósitos.
Habiéndose extraviado la carta de pago expedida por esta 

Caja en £4 de Noviembre de 1868 por depósito necesario en 
metálico con interés de £ y medio por 100 anual, núme
ros 1.661 del Diario de entrada, y 69 del Registro de inscripción, 
importante £00 escudos, ó sean 500 pesetas, impuestas por 
D.̂  Antonio Escobar y López en concepto de fianza por la A d
ministración subalterna de Aduanas de T o rró x , se anuncia 
por el presente para que la persona en cuyo poder exista dicho 
documento lo entregue en la Intervención de esta Administra
ción económica; en la inteligencia de que trascurrido el plazo 
de dos meses desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
sin reclamación de tercero, se declarará nulo y de ningún 
valor, y se devolverá el citado depósito , quedando libre esta 
Laja de ulterior responsabilidad.

Málaga á £1 de Abril de 1873.=Jorge Gouder.

Administración económica de la provincia 
de Segovia.

Instruido el oportuno expediente en esta Administración 
económica para averiguar el paradero de una inscripción del 3 
por 100 consolidado, expedida con el núm. 40.345 á favor del 
Ayuntamiento de Ribota, en esta provincia, por la cantidad 
de 153 rs. y 16 cénts. de capital, del que resulta no existe di
cho documento en esta Caja ni en poder de la Corporación 
mumcipal á que pertenece, y antes de pedir un duplicado de 
ella á la Dirección general de la Deuda pública, ha acordado 
esta Administración de mi cargo se anuncie su pérdida en los 
periódicos oficiales á fin de que no sean satisfechos los intere
ses que la misma devenga á persona alguna que ilegítima
mente pudiera presentarla al efecto; debiendo advertir al po
seedor de ella que de no presentarla en estas oficinas en el tér
mino preciso de 30 dias, á contar desde la fecha de este anun
cio, será declarada nula y de ningún valor ni efecto en las 
mismas.

Segovia 19 de Abril de 4873.=E1 Jefe de la Administración 
económ ica, Agustin Martinez Cano.

Administración económica de la provincia 
de Valencia.

Por orden del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda de fecha £7 
de Marzo último, se ha dispuesto la venta en subasta pública 
de la» sales existentes en los almacenes de la Fábrica de Ma
nuel, de esta provincia , bajo los precios y condiciones si
guientes :

1.a La Hacienda pública vende los 39.£i6 quintales de sal 
común y 3.656 de la molturada, ó los que existan en los al
macenes de dicha salina.

£.a La sal se vende tal y como en la actualidad se encuen
tra, Los que pretendan comprarla podrán pasar á reconocerla 
á la indicada salina; en el concepto de que presentadas y ad
mitidas sus proposiciones de compra, no tendrán valor alguno 
las reclamaciones que hicieren sobre el estado y cualidades 
del género.

3.a La venta de sal se hará á virtud de doble licitación pú
blica, insertándose los anuncios en el Boletín oficial de esta 
provincia, la de Alicante y Castellón, G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
fijándose los carteles convenientes en los pueblos contiguos á 
la salina.

4.a El tipo del precio mínimum á que la Hacienda vende 
cada quintal de sal común es el de 75 céntimos de peseta, y 
el de cada quintal de sal molida una peseta.

5.a La subasta se verificará simultáneamente el dia 7 de 
Mayo próxim o, en la Administración económica de esta pro
vincia, y en las Administraciones de las salinas de Manuel.

Presidirá el acto en la Administración económica el Jefe de 
la misma, asociado del Jefe de Intervención, Oficial letrado y 
Notario público; y  en la de Manuel, el Alcalde de dicho pue
blo, asociado del Administrador de las salinas y Notario pú
blico.

6.a En dicho dia, desde la una y media á las dos de la tar
de, se recibirán por los Presidentes, en presencia de las perso
nas que componeq la Junta, los pliegos cerrados que presen
ten los licitadores, en cuyos sobres se expresará el nombre de 
la persona por quien se halle suscrita la proposición de 
compra.

Estos pliegos se numerarán por el orden que se presenten. 
Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar preci
samente cada licitador carta de pago de haber consignado en 
la Caja de esta Administración, ó en la de la Administración ' 
de las salinas de Manuel, el 5 por 100 del valor de la sal que 
se proponga comprar á razón del precio que ofrezca en su 
proposición. Sin esta circunstancia no se admitirá proposición 
alguna.

7.a Dadas que sean las dos, se anunciará que queda cerra
do el acto de la admisión de pliegos, é inmediatamente se pro
cederá á su apertura por el orden de numeración, y  á la lec
tura en alta voz de las proposiciones de compra que conten
gan, tomando nota de ellas el actuario de la subasta.

8.a Las proposiciones de compra pueden hacerse por cual
quier número de quintales de sal desde 10 en adelante; pero 
expresando siempre si la sal ha de ser común ó molida.

9.a Reunidos en la Administración económica de esta pro
vincia los dos expedientes de subasta, se tomará nota de las 
proposiciones de compra que beneficien ó cubran los tipos se
ñalados, siendo desechadas las que no se hallen en cualquiera 
de estos dos casos.

10. Tendrán derecho á preferencia las proposiciones que

más beneficien los tipos señalados,- y de ellas, así como de las 
que sólo cubran dichos tipos, las que comprendan mayor nú
mero de quintales.

_ 11. Si aparecieren dos ó más proposiciones iguales en pre
cio y cantidad de sal, se admitirán por el orden en que se hu
biesen presentado, prefiriendo las que fueren en la subasta ce
lebrada en esta capital.

1£. Tan luego como sea aprobado por la Dirección general 
de Rentas el resultado de la subasta, se publicará en el Bole
tín oficial de esta provincia, y se pondrá en conocimiento del 
Administrador de las salinas en Manuel y de los firmantes de 
las proposiciones para sus efectos.
 ̂ 13. La entrega de la sal se hará á los compradores por el 

orden que se admitieron sus proposiciones, siendo obligación 
de los mismos enterarse del dia que les toque retirar la sal 
de las salinas.

14.  ̂ Los compradores cuyas proposiciones sean admitidas 
deberán pagar inmediatamente la sal al precio respectivamen
te ofrecido en la Caja de esta Administración económica. En 
este caso se expedirá por la Administración un libramiento 
contra el Administrador de la salina para que entregue la sal 
mediante recibo del com prador; y si no fuese este el que hu
biese de recibirla, deberá autorizar con este objeto á su re
presentante en una comunicación dirigida al Administrador 
de la Fábrica con el V.° B.° del Alcalde del pueblo de su re
sidencia, y la conformidad del Jefe de la Administración eco
nómica para que quede unida al libramiento.

15. El primer comprador deberá presentarse á hacerse 
cargo de la sal en la salina á los 10 dias de publicado el re
sultado de la, subasta en el Boletín oficial de esta provincia, y 
si no lo hiciere perderá su turno, pasando á ser el último. Lo 
mismo sucederá en igual caso á cualquiera de los demás.

16. A l presentarse los compradores con sus respectivos li 
bramientos en las salinas, el Administrador dispondrá que se 
dé principio al peso y entrega. Esta operación no podrá inter
rumpirse por falta de medios de trasporte, sino únicamente 
por temporales ó por algún suceso imprevisto é inesperado 
que en realidad le impidiese.

17. La sal se entregará á los compradores en el peso de los 
almacenes de la salina, siendo de su cuenta todos los gastos 
que se causen desde la extracción del peso hasta dejarla 
cargada en los medios de trasporte que presenten.

48. El peso y entrega de la sal á los compradores se veri
ficará sin interrupción ninguna de sol á sol.

19. Los compradores están obligados á recibir la sal según 
vaya saliendo de los montones almacenados.

£0. Diariamente se entregarán por lo menos 500 quintales 
de sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; pero si por 
cualquier incidente imprevisto que el Administrador de la sa
lina deberá justificar ante el Alcalde del pueblo, no pudiera 
despacharse aquel número de quintales, el comprador no ten
drá derecho á reclamar indemnización de perjuicios.

£1. Empezada la entrega de la sal á un comprador, no po
drá suspenderse por ningún concepto salvo los casos indicados 
en las condiciones 16 y £0.

££. Ninguna partida de sal podrá pernoctar en la salina, ni 
en su coto ó redonda.

£3. El Administrador de la salina expedirá por duplicado 
á cada comprador un Vendí por la cantidad de sal que le haya 
sido entregada. Un ejemplar de este Vendí se le reservará al 
comprador para el uso que estime conveniente, y  el otro lo 
presentará en la Administración económica de la provincia ó 
en la Administración de las salinas de Manuel, según proceda; 
y en su vista se le entregará el resguardo del depósito provi
sional hecho para la subasta á fin de que pueda retirar su im 
porte.

£4. El comprador que después de admitida su proposición 
no se presentase á pagar y retirar la sal de la salina cuando 
le toque su vez en el turno, y trascurriesen 15 dias más sin 
verificarlo, perderá el depósito hecho para optar á la subasta.

£5. Si entre las existencias de sal que según cuentas debe 
haber, y las que realmente haya en los almacenes de las sali
nas resultase algún déficit, y en su consecuencia no fuese po
sible satisfacer el todo ó parte del pedido de alguno ó algunos 
compradores, estos no tendrán derecho á indemnización de 
ningún género ; pero se les devolverá inmediatamente en el 
primer caso la cantidad que hubiesen pagado, y en el segundo 
la proporción al que corresponda de la que hubiesen p'agado 
en la Caja de la Administración económica ó la que resulte 
de la sal que se les entregue.

Modelo de proposición.
D. F . , enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial de 

esta provincia, n úm    fecha y de cuantas condicio
nes y requisitos se previenen para adquirir en subasta las sa
les existentes en las salinas de Manuel, sé compromete á com 
prar.  quintales de sal común (ó tantos de sal molida) bajo
las condiciones expresadas, al precio de   pesetas.........
céntimos cada quintal.

(Fecha y firma del interesado, y por bajo las señas de su 
domicilio.)

Valencia 16 de Abril de 4873.=José Montoya.
Dirección facultativa y económica de las minas 

de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del dia £6 del próximo mes de Mayo 

tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de 
esta Dirección facultativa y económ ica, la primera licitación 
pública para contratar el servicio de todas las conducciones ex
teriores que convengan á la Hacienda en el establecimiento de 
las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1873 á 1874, bajo el tipo máximo de 4 céntimos de peseta 
por cada quintal métrico trasportado desde el brocal del pozo 
de San Teodoro al cerco de Buitrones. En las demás conduc
ciones se abonará el quintal métrico al precio de remate cuando 
se verifique entre puntos que disten uno de otro 514 metros, y 
en la proporción correspondiente cuando la distancia sea ma
yor ó menor, y demás condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Sección administrativa.

Habrá subasta simultánea en Ciudad-Real ante el Sr. Jefe 
económico de la provincia, con asistencia del Notario de Ha
cienda.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa- 
dasal efecto la cantidad de 1.750 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de 
ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará 
el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad.

La fianza consiste en 3.750 pesetas en metálico ó su equiva
lente en papel del. Estado y fincas admisibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 17 de Abril de 1873.=E1 Inspector general, en co
m isión, José de Monasterio Correa.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tratar el servicio de todas las conducciones exteriores que con
vengan á la Hacienda en el establecimiento de las minas de Al
madén, correspondiente al año económico de 1873 á 1874, se
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de___
(expresado por letra) por cada quintal métrico trasportado á 
la distancia de 514 metros.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Universidad literaria de Valladolid.
La Facultad de Medicina de esta Universidad ha acordado* 

proveer por concurso entre Doctores ó Licenciados de la mis
ma Facultad una plaza de Auxiliar, dotada con 1.500 pesetas, 
anuales para desempeñar la asignatura de Patología quirúrgica, 
vacante en dicha Escuela.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría general de esta Universidad en el término im - 
prorogable de 15 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valladolid ££ de Abril de 1873.=E1 Rector, Dr. José María 
Frias.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante facultativo con destino á las 
clínicas, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición en conformidad á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de £ de Julio y 5 de Diciembre de 186£.

Para hacer oposición á esta plaza deberán los aspirantes 
acreditar:

4.° Ser españoles.
£.0 Ser Licenciados en Medicina.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis
tirán:

4.® En el examen y exposición de un caso práctico de Me
dicina ó de Cirugía igual al que se exige á los Profesores clí
nicos por las disposiciones vigentes.

_ £.° En un exámen teórico ó teórico y práctico de las mate
rias pertenecientes á la asignatura, hecho por cuatro de los 
Jueces durante una hora.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a .

Valladolid ££ de Abril de 4873.=E1 Rector, Dr. José María 
Frias.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En cumplimiento á orden del Almirantazgo de ££ de Fe
brero último, se saca nuevamente á pública subasta el sumi
nistro de los materiales que para obras civiles é hidráulicas 
puedan necesitarse en el Arsenal de la Carraca durante dos 
años, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición 
que á continuación se insertan; habiéndose señalado por esta 
Junta económica para el remate que ha de tener lugar ante la 
misma el dia £3 de Mayo próximo, á launa de la tarde, á cuya 
hora debe principiar el acto; advirtiéndose que el mencionado 
pliego de condiciones se hallará también de manifiesto en esta 
Secretaria de mi cargo para conocimiento de lo¿> licitadores á 
las horas hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando 47 de Abril de 4873.=Benito Buitrago.

C o m is a r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego de  
condiciones bajo las cuales se saca d pública licitación el su
ministro de los materiales para obras civiles é hidráulicas que 
puedan necesitarse en este Arsenal durante dos años, redac
tado en virtud de orden del Almirantazgo de 22 de Febrero 
último.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .
4.a El suministro de que se trata abraza los materiales que 

detalla la relación adjunta marcada con el núm. 4.
 ̂£.a Para que los diferentes efectos que comprende la refe

rida relación sean de recibo han de reunir las condiciones si
guientes:

Los ladrillos ordinarios, así como los llamados de contrata, 
y las tejas, estarán bien cocidas; su sonido en la percusión 
será claro; en la superficie presentarán algunas partículas v e - 
trificadas, y la sección de rotura presentará un color rojo 
oscuro y un grano fino y uniforme. Los ladrillos vendrán per
fectamente trabajados, su espesor será uniforme; los ángulos 
perfectamente rectos y tendrán las dimensiones siguientes: los 
ladrillos ordinarios, £69 milímetros de largo, 439 de ancho 
y £0 de grueso; los de contrata tendrán el mismo largo y  an
cho que los ordinarios, y el grueso será de 46 milímetros. Las 
tejas serán cónicas, de un espesor uniforme y tendrán las si
guientes dimensiones: 383 milímetros de largo, 486 de diáme
tro mayor, 440 de diámetro menor y 4£ de grueso.

Las lozas de barro barnizadas serán perfectamente cuadra
das; las aristas serán vivas, y una de las caras de la loza estará 
barnizada; vendrán surtidas de colores blancos y encarnados, 
el sonido de la loza será metálico, y en la sección de rotura 
presentarán un grano fino y homogéneo y un color uniforme. 
Las dimensiones serán de £79 milímetros de lado y 35 de 
grueso; grueso que será uniforme en toda la extensión de la 
loza.

Las lozas de barro crudas estarán construidas con barro 
de superior calidad, serán cuadradas y de un espesor uniforme; 
sus dimensiones serán las siguientes: lado del cuadrado de £79 
milímetros, y el espesor de la loza será de 46 milímetros.

Los atenores de barro estarán bien cocidos y vidriados in
teriormente; sus dimensiones variarán desde 93 á 439 milíme
tros de diámetro interior, y de £3£ á £79 milímetros de largo; 
el grueso será de 4£ milímetros en toda su extensión, y sus 
extremidades estarán dispuestas para machihembrarse y ser 
unidas con la mayor exactitud posible.

Los caños basureros.serán lo mismo que los atenores; vi
driados interiormente y dispuestos de modo que puedan ma
chihembrarse ; sus dimensiones serán de £79 milímetros de 
diámetro interior, y su largo variará desde £8 á 4£ centímetros* 

Los canjilones para norias serán de barro bien cocido, ente
ramente iguales entre sí, y deberán tener una cabida de seis, 
á 40 litros.

Los azulejos estarán bien cocidos y perfectamente estam
pados, sin presentar en su superficie aspereza de ninguna clase; 
serán sonoros,f y en la sección de rotura presentarán un grano 
fino y  homogéneo y un color uniforme y claro; han de ser 
cuadrados y tener las dimensiones siguientes: lado del cua
drado £09 milímetros, grueso 17 milímetros; debiendo ser de 
dibujos variados.

Las lozas de Tarifa serán perfectamente cuadradas y ten
drán las dos dimensiones siguientes: unas, 836 milímetros de 
lado, y otras £79; mas tanto unas como otras tendrán un espe
sor uniforme en toda su extensión, espesor que en las mayores 
será cuando ménos de 70 milímetros, y en las menores de 46«
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L as lozas vendrán  bien labradas á esquina^viva y exentas de 
defectos, y una  de sus caras ha de estar perfectam ente lab rada 
y  apisolada, sin p resen ta r defectos ni concavidades de n in g u na 
clase.

L as lozas de m árm ol serán de buena calidad perfectam ente 
traba jadas  y  pulim entadas; su espesor uniform e y surtidas de 
colores blancos y  n e g ro s ; serán cuadradas y el lado del cua
drado h a  de ser de !279 m ilím etros y el grueso de 23 m ilím e
tros cuando ménos.

Los cónicos para jardines serán de porcelana blanca de Se
villa , y  en cuanto á su form a y dim ensiones estarán  arregla
dos á  los modelos que existen en el A rsenal.

L os ladrillos refractarios serán construidos con arcilla re 
fra c ta ria  bien labrada y p u rificad a ; en la sección de ro tu ra  
p resen ta rán  un color claro y perfectam ente u n ifo rm e; estarán  
perfectam ente modelados y todos trae rán  el nom bre de la fá
b rica  de que procedan, debiendo en tregarse de las figuras y 
dim ensiones que exprese el pedido.

3.a Los precios que se fijan como tipos para la subasta son 
los que señala á los efectos la relación ’núm. d que va unida 
á  este pliego, expresando la m arcada con el núm . 2 el con
sum o que se considera probable en un año.

OBLIGACIONES Y G A R A N T Í A S  P ARA EL CUMPLIMIENTO  
D E L  CONTRATO.

4.a El contratista e s ta rá  obligado á facilitar los efectos que 
se le pidan en el té rm ino  de dos meses, á contar desde la fecha 
en  que por i a In tendenc ia  del Departam ento se Je d irijan  las órdenes al efecto.

5.a Si en el té rm ino prefijado en la condición anterior de
jase de entregar los efectos pedidos, se adquirirán por A d m i
nistración á perjuicio del asentista, descontándole la diferen
cia que resulte  por mayor precio en las liquidaciones sucesivas, 
y  si no las hubiese en la plaza se le impondrá una m ulta  igual 
á  su precio por contrata, 8 i reincidiese en la misma falta podrá 
la Administración rescindir al contrato y proceder á adquirir  
los efectos á perjuicio de los interesados, siendo de cuenta, de 
estos la diferencia de mayores precios que puedan haber y los 
dem ás inconvenientes que al se,vie"o pueda ocasionar la falta de cumplimiento á lo que se estipula.

6.* También estará obligada á re tirar  del recinto del Arse
nal en el plazo de i  5 di as Ico efectos que se le desees lien en 
los reconocimientos y  á reponerlos en el de 30 días;; si no ve
rificase lo primero se procederá á la venta de dichos efectos 
en  la propia forma que la de los que resultan inaplicables en 
los Arsenales para el servicio de la Marina; y deducida un a  dé
cim a parte del producto por razón de m ulta ,  más el importe 
de los gastos que dicha v m ta  origine, se le entregará el resto, 
y  de no reponerlos en el plazo indicado se procederá con a r 
reglo á lo establecido en Ja condición anterior.

7.a  ̂ Las remñirmcs de los efectos al Arsenal las verificará el 
asentisia ecomnañándoJos con Jas facturas que previene Jains- 
truccjon de Contabilidad vigente; debiendo proceder para  su 
recibo definitivo el reconocimiento que ha de practicar 1a, co
misión noniurada para llevar á cabo dicho acto que deberá 
presenciar el contratista ó su representante; en la inteligencia 
de que al no hacerlo a i se considerará se halla conforme con 
las decisiones de la expresada comisión sin derecho á recla
mación a'guna. En el caso fie presenciar el expresado recono
cimiento y no conformarse con dichas decisiones podrá solici
ta r  del Sr. Comandante gen ral de este s itio,  dentro de las 24 
siguientes horas á la en que se le desechen algunos efectos, el 
nom bramiento de comisión superior que resolverá en defini
t iva ,  entendiéndose que renuncia  este derecho al no ejercerlo en el plazo que se señala. ?

8/^ • El importe de los efectos que se reciban al contratista se j 
satisfará por medio de libramientos que expida la Intendencia 
de Marina del Departamento sobi e la Caja de la A dm in istra
ción económica de Ja provincia de Cádiz , ó por la Tesorería  
O n t r a l  según convenga á ios ingresados; podiendo el asentis ta 
solicitar Ja rescisión de su contrato, al reunir  en su poder l i
bramientos por valor de 8.000 pesetas y tener los expresados 
do cu i , i  en tos tres meses de fecha, sin haberlos podido hacer efectivos.

9 . a La s u b a s t a  tendrá, lugar ante la Junta  económica del 
Departamento el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de es ta  provincia.

40. Serán de cuenta del rematante todos los gastos que 
origine bajo cualquier concepto la conducción de los efectos 
a l  Arsenal hasta el punto en que deban ser reconocidos, faci
litándosele únicamente Jos auxilios que se consideren conve
n ientes  para 'su descarga en los muelles de este sitio, y a s i
m ism o los que cause la extracción de los efectos que le sean desechados.

41. Serán igualmente do cuenta del contra tista  los gastos 
que ocasionen las. actuaciones del expediente de subasta, que 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre 
de 1366 son los siguientes: primero, los que se causen con Ja 
publicación de los anuncios y pliegos de condiciones en los 
periódicos oficíale*; segun do , los que correspondan al E sc ri
bano según Arancel por su asistencia y redacción del ac ta  de 
rem ate ,  así como por el otorgamiento de la escritu ra  y  copia 
testim oniada de la misma; y te rce ro , los de la im presión de 
45 ejemplares  de dicha escritura y del pliego de condiciones 
que ha  de en .regar el asentista para uso de las oficinas.

12. La escr i tu ra  del contrato deberá sólo contener las fe
chas del per odíco oficial en que se haya insertado el pliego 
de condiciones, el testimonio del acta de rem ate , copia de la 
orden en que este se^apruebe y deb docum ento que justifique 
el depósito ó garan tía  exigida y la obligación del con tra tista  p a ra  cumplir lo estipulado.

43. Los ejemplares de la escritu ra  se im prim irán  con el 
pliego de condiciones sin in tervención  de la A dm inistración, 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de 
Im prenta  con la correspondiente fé de erratas; en la in te ligen
c ia  de que le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

44. Se fija como garantía p rovisional para tom ar parte en 
la  licitación ta cantidad de 400 p e se ta s , y como fianza para  
responder al cum plim iento del contra to  la de 1.200 pesetas, 
cuyas sum as se im pondrán en la Caja sucursal de Depósitos de 
esta  p rov incia  en m etálico ó*en los valores públicos que pre
viene Ja R eal orden de 29 de Junio de 4867.

45. L a  expresada fianza no se devolverá al asen tista  sin 
que justifique préviam eníe haber satisfecho la contribución de 
medio por 400 á que se refiere la Real orden de 7 de Enero 
de 1872, expedida por Hacienda, y circulada en M arina con fech a  de 34 del m ism o.

46. Además de Jas condiciones expresadas reg irán  para  
este contrato y su púb lica licitación las generales aprobadas 
por el A lm irantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  de 7  del m ism o.

A rsenal de la C arraca 28 de Marzo de 1873.^=J0sé G ener v Lozano.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    por sí, ó á nom bre de D. N. N.?
vecino d e . . . . para  lo que se ha lla  debidam ente autorizado, 
Mace presen te  que impuesto del anuncio y pliego de condicio-

í nes publicado con fecha d e  en la G a ce ta  de M adrid, nú 
m ero, y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz,
n ú m ero    para la subasta de tejas, ladrillos, lozas y otros
efectos para obras civiles é hidráulicas, que duran te  dos años 
puedan necesitarse en el A rsenal de Ja C arraca, se compro
mete á sum in istrar los expresados efectos, con sujeción al re 
ferido pliego de condiciones, á los precios que como tipos se le 
señalan en la relación núm . 4 que al m ism o se acompaña, ó
con la baja de   pesetas por ICO (expresándolo por letra).

(F echa y firm a del proponente.)
E s co pia.= B enito  B uitrago.

N úmero 1.
C om isaría de acopios d e l  A r s e n a l  de l a  C a r r a c a .— Relación 

de los efectos que se subastan , con expresión de los precios que 
han de servir de tipos en la licuación.

CLASE PR ECIOS TIPOS.  
DE SIGNACION DE LOS M A T E R IA L E S .  —

de unidad. Ptas. Cents.

A z u le jo s . . . . ........................................  C ie n to .. .  40
A tenores de barro   .................... . Idem  . . . .  56
C años basu reros.................................. Idem  . . . .  400
L adrillo s  o rd ina rio s ........................... M illar . . .  40
Idem  gruebos llam ados de contrata. Idem  . . . .  50
Idem  refractarios  ....................  Ciento . . .  46
Lozas de barro b a rn izadas   M i l la r . . .  440
Idem  de id. c rud o ...............................  I d e m . . . .  #75
T e ja s .  ............................................ I d e m   57
Canjilones para  norias......................  C ie n to . . .  35
Cónicos de p o rce lan a . ............ U n o   46
Lozas de T arifa  de 0‘836 m ilím e

tros lad o ............................................  U n a . . . .  6
Idem  de id. de 0‘279 id. i d    Idem . . . .  1
Idem  de m á rm o l............................ I d e m   4

A rsenal de la C arraca 28 de Marzo de 4873.=José Gener y 
L o zan o .= E s cop ia .= B en ito  B uitrago.

Número 2.
C om isaría de acopios d e l  A r s e n a l  d é l a  C a r r a c a .— Relación 
l de los efectos que se sacan á pública licitación , con expresión  

de ¡as cantidades qi>e ele los m ü m os se consideran de probable 
consumo en un  año.

{designación Cantidad Precios ImporteClase de proba- tipos, del consumo
de los materiales. de unidad b e con — pt obable.

  _______________________sumo- P esetas.
A zu le jo s ...........................  C iento . 30 40 4.200
A tenores de b a r r o . . .  I d e m .. 5 56 280
Caños b a s u r e r o s . . I d e m ..  » 400 »
L adrillos o rd in a rio s .. M illar.. 420 40 4.800
Id em  gxUecos...............  I d e m . .  420 50 6.000Idem  re fra c ta r io s . . . .  Ciento . 5  46 230
Lozas de barro  b a rn i

z a d a s . . . . . . . ......... .. M illar.. 0 l5 440 70
ídem  de id. crudo.. . .  Id e m ..  0‘5 275 437‘50
T ejas........................... I d e m ..  0 ‘5 57 28*50
Cemjilones para norias. C iento. 4 35 35
Cónicos de porcelana. U n o . . .  6 46 96Lozas de m á rm o l. . . .  Una » 4 »
Idem  de T arifa  de

0‘836 m ilím etros lado I d e m . .  » 6 »
Idem  de id. de 0 ‘279 i

idem i d .    ................ Idem  » 4 j »
42.877

Nota; Los efectos que no figuran con consumo probable 
se destinan á obras determ inadas que no hay  seguridad de 
que se efectúen, y en su consecuencia sólo se indica la  proba
b ilidad  del co nsu m o, sin que puedan serv ir de tipo los de los 
años anterio*e& para fijar con aproxim ación lo que pod rácon- sum irse en los venideros.

A rsenal de la C arraca 28 de Marzo de 4873.=José Gener y 
L o za n o .= E s  copia.—B enito B uitrago.

S e c r e t a r i a  d e  la  C a p i t a n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  d e l  
D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a  y  d e  s u  J u n t a  e c o n ó m ic a .

A cordada por la Superioridad  la adquisición de 400.000 k i
logram os de cáñam o p a ra  ja rc ias  y 42.000 para tejidos con 
sujeción al pliego de condiciones á continuación inserto , los 
que deseen hacer proposiciones las presentarán con arreglo á 
m odelo ante la Jun ta  económ ica de este D epartam ento, que 
con tal fin se ha lla rá  reu n id a  á las doce de la m añ ana  del dia 26 de  Mayo próxim o.

C artagena 48 de A b ril de 4873.*=Cárlos Molina.
C om isaría de acopios de M arin a .—A rs e n a l  de C a r ta g e n a .— 

Pliego de condiciones bajo las cuáles se sacad pública licitación 
el sum inistro  de 400.000 kilogramos de cáñamo para  jarcias  
y 42.000 kilogramos para tejidos con destino al A rsenal de este 
Departamento, según lo acordado por el Excmo. A lm iran tazgo  en 3 de Octubre del año último.

condiciones especiales.
4. Los cáñam os han de proceder de las vegas de la P en ín 

sula, ser de superior calidad y reunir las condiciones de fuerte, 
fino, suave, seco, color claro y de buen tercio; debiendo ade- 
mao estar descolado, sin m etidos y limpio de a ris tas  y  ag ramizas.

2.a ̂  Se fijan como precios tipos adm isibles p a ra  la subasta  los siguientes:
1®S c‘áñam os p a ra  jarcias que en la  prueba del ra s 

trillo  a que han de sujetarse arrojen un 9 por 400 de m erm a 
y un 47 por 400 de estopa, los lOO kilogram os 125 pesetas.

P a ra  los cañam os para tejidos que en la indicada prueba
f r r °mn iU*w Por ^ 0 d e m erm a y un 25 por 400 de estopa, los 400 kilogram os 450 pesetas.

3. Los expre^ados^ precios ó bien los de adjudicación au 
m entaran  o d ism inu irán  en la forma siguiente. Por cada k ilo 
gram o de estepa o m erm as que la prueba del ra s trillo  arro je  
de m as o de m enos que el establecido en la condición an terio r, 
d ism inuirá o au m en ta rá  respectivam ente en u na  centésim a

oÍy A ^reci0i/?A adjudicación. Se fija á la estopa como valor el 3 50 por 400 del precio de adjudicación del cáñam o, en 
Virtud de lo cual este aum entará ó d ism inuirá en la centésim a 
parte de a q u d  valor por cada kilogramo de m énos ó m ás que { 
resulte del 47 o 25 por 400, según sea para jarc ias  ó pa ra  te jidos m arcados en la condición 2,* i

4.a Las fracciones que resu lten  en la prueba del rastrillo , 
tan to  para  abono como para  descuento, no serán apreciadas 
sino llegan á 500 gramos.5.a Las pruebas del rastrillo  se verificarán con un 5 por 400 
del cáñam o correspondiente á cada entrega.

6.a Los cáñam os se som eterán en el acto de su en trega al 
reconocim iento y  pruebas que la M arina juzgue conveniente 
p rac ticar p a ra  asegurarse de su bondad y procedencia nacio
nal, y á fin de adqu irir el convencim iento de que son adm i
sibles.

o b l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o
DEL CONTRATO.

7.a L a su basta  ten drá  lugar ante la Jun ta  económ ica de 
este D epartam ento, en el dia y hora que préviam ente se an un
c ia rá  en l a -Ga c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Cartage
na y de las provincias pertenecientes á la com prensión de su 
D epartam ento.

8.a Las proposiciones podrán hacerse á la totalidad del cá
ñamo que desea contra tarse , ó por lotes de á 40.000 kilogra
mos p a ra  ja rc ia s  y 6.000 pa ra  tejidos; debiendo presentarse 
aquellas con sujeción al unido modelo, en pliego cerrado an te 
la indicada Jun ta, y las rebajas que se hagan, ó las á que p u 
diera dar lugar la licitación oral en su caso, habrán  de expre
sarse siem pre en la m ism a unidad ó fracción de unidad m one
ta r ia  que la de los precios tipos m arcados, prefiriéndose de 
aquellas la que resu lte  m ás beneficiosa para el Estado.

9.a P a ra  poder tomar, parte  en la licitación será requisito  
indispensable el p resen ta r an te la indicada Ju n ta , ai m ism o 
tiem po que la proposición y nunca bajo el m ism o sobre que 
esta, docum ento que acredite haber depositado en la Caja ge
nera l de Depósitos ó en su sucursal el 3 por 400 del valor del 
cáñam o á que se haga proposición al precio tipo m arcado en 
este pliego, en m etálico ó en su equivalente en valores púb li
cos adm isibles según la R eal orden de 29 de Junio  de 4867.

40. P a ra  responder del cum plim iento del contrato  se fija el 
6 por 400 del valor del cáñam o que se ad judique al precio se 
ñalado como tip o , cuya cantidad  será constitu ida en depósito 
en los térm inos m arcados en la condición a n te r io r ; y no se rá  
devuelta al co n tra tista  al te rm in a r el servicio m ien tras  no 
justifique haber satisfecho el medio por 400 de contribución á 
que se refiere la R eal orden de H acienda circu lada por Ma
r in a  en 34 de Enero de 4872.

4 4. L a entrega de la cantidad de cáñam o correspondiente á 
cada lote se verificará en seis plazos iguales de á 30 dias cada 
uno, em pezándose á contarlos del p rim ero desde la fecha en 
que se firm e la escritu ra  del contrato  y sucesivam ente por el 
orden de entregas.

42. N o 'obstante lo establecido en la condición an te rio r, si 
las atenciones del servicio exigieran el acopio de may or can - 
tidad de cáñam os que el correspondiente á cada entrega, podrá 
la A dm inistración reclam ar el correspondiente al plazo m ás 
in m ed ia to , avisando oportunam ente á los asen tis tas  p ara  que 
los p resenten  dentro de los 45 dias siguientes á dicho aviso.

43. Los cáñam os serán in troducidos en el A rsenal acom - 
pañados de una fac tu ra , cuyo modelo será facilitado por la  
C om isaría del A rsenal.

44. Si el asen tis ta  dejase de hacer las en tregas en los p la -  
zos m arcados en la condición 44, se adq u irirán  los cáñam os 
por A dm inistración á su perjuicio. Si la adquisición no pu
d ie ra  realizarse por falta  de ex istencia en esta p laza , se im 
pondrá al co n tra tista  una m ulta  de la centésim a parte del va lor 
de los cáñam os que hubiere dejado de en tregar al precio  de 
adjudicación por cada dia de demora , cuyo re traso  no podrá 
exceder de 20 dias; pues trascurrido  este período podrá la A d
m inistración rescind ir el contrato á perjuicio del con tra tista , 
siendo de cuenta de este la diferencia de m ayores precios que 
pueda haber y los dem ás perjuicios que al servicio resulten .

45. Si del reconocim iento y pruebas que han de p rac ticarse  
resu lta ran  desechados el todo ó parte  del cáñam o presentado, 
deberá el asentista re tira rlo  del A rsenal en el térm ino  de cinco 
dias y reponerlo en el de 20. Si la ex tracción no se verificara 
en dicho p lazo , se considerará au torizada la  A dm inistración 
p ara  proceder á su v e n ta , y del producto que de esta se ob - 
tenga deducirá una décim a parte  por razón de m ulta, m ás el 
im porte de los gastos causados, entregando al con tra tista  el lí- 
quido que resulte. Si la reposición no tuv ie ra  lugar en el plazo 
señalado se procederá conform e á lo establecido en la condición 44.

46. L a M arina se com prom ete por medio de su A d m in is- 
trac io n  á en tregar al co n tra tista  libram ientos por im porte de 
sus en tregas á los 15 dias cuando m ás de verificadas estas.

47. E l im porte de la octava parte del sum in istro  to tal pen- 
diente de pago por espacio de dos meses, contados desde el d ia  
en que queden en poder del co n tra tista  lib ram ien tos por el in 
dicado valor, d a rá  derecho al m ism o p a ra  prom over la re sc i-  sion de su contrato.

48. S erán  de cuenta del rem atan te  todos los gastos del e x -  
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en ht R eal 
orden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes:

4. Los que se cau*en en la publicación de los anuncios y  pliegos de condiciones en los periódicos.
2.°_ Lo que corresponda según A rancel á los E scribanos por 

la asistencia y redacción de las actas del rem ate, así como por 
el otorgam iento de la e sc ritu ra  y copia original de la  m ism a.

Y 3 /  Los de la im presión de 20 ejem plares de d icha escri
tu ra  que ha  de en tregar el asen tis ta  p a ra  uso de las oficinas.

La escritu ra  de contrato  deberá sólo contener las fechas del 
periódico oficial en que se hay a  inserto  el pliego de condicio
nes, el testim onio del acta de rem ate, copia de la orden en que 
este se aprueba, y del docum ento que justifique el depósito ó 
ga ran tía  exigida y  la  obligación del asen tista  p a ra  cum plir lo  estipulado.

Los ejem plares de la escritu ra  se im p rim irán  con el pliego 
de condiciones, sin in tervención alguna de Ja A dm inistración, 
debiendo el asen tis ta  presentarlos, salvados ya los errores de 
im pren ta  con la correspondiente fé de erra tas  ; en la in te li
gencia de que serán  devueltos los que carezcan de este r e quisito.

49.  ̂ Adem ás de las condiciones an terio rm en te  expresadas,, 
reg irán  para este contrato y  su pública licitación las genera
les aprobadas por el A lm irantazgo en 3 de Mayo de 4869, á  
excepción de la  46 en la parte  re la tiv a  á la form a de ve rifica r las entregas.

A rsenal de C artagena 26 de Marzo de 487 3 .= F ranc isco  del 
Capblanco.—Es co p ia .= C árlos Molina.

Modelo de proposicióni
p .  N. N., vecino d e    por propia y exclusiva rep resen 

tación, ó á nom bre de D. N., vecino de   Compañía, Socie
dad & c . . . hace presente que im puesto del anuncio de tal fe
cha y pliego de condiciones pa ra  la subasta de 400.000 k ilo 
gram os de cáñam o para ja rc ia s  y 42.000 kilogram os para  tejidos, 
necesarios en el A rsenal de este D epartam ento , in serto  en la
G a c e t a  d e  M a d r i d  n ú m  ó  B oletín oficial de la p rov incia
d e    n ú m    se com prom ete á verificar la en trega de
tan tos kilogram os de ta l clase á los precios m arcados como 
tipos ó con la reba ja  de (por letra) tan to  por 400.

(F echa y firm a del proponente.)
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T rib u n a l de o p o s ic io n e s
á las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía m ora l, va
cantes en los Institutos de San Isidro y Noviciado de esta 

capital.
Los Sres. D. Hermenegildo Giner de los Ríos, D. Enrique 

Prugent y Lobera y D. Antonio Perez de la Mata se presen
tarán el dia 3 de Mayo p r ó x i m o ,  á las diez de la mañana, en 
el salón de grados del Instituto del Noviciado para dar prin
cipio al primer ejercicio de oposición.

Los indicados señores tendrán á su disposición los progra
mas y memorias para examinarlas, de diez de la mañana á 
tres ele la tarde, en la Secretaría general de la Universidad.

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia para conoci
miento del público y de los interesados.

Madrid 24 de Abril de 1873.=El Vocal Secretario, José 
Villó.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N IC IP A L

A y u n ta m ie n to  de M adrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca á pública 

subasta el aprovechamiento de yerbas del Parque de Madrid.
Este acto tendrá lugar el 30 del actual, y hora de la una 

de su tarde, en la sala de remates de estas Casas Consistoria
les, bajo los pliegos de condiciones que se hallarán de m ani
fiesto en la Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados, 
de doce á cuatro de la tarde.

El tipo marcado para la subasta por pujas á la llana es 
el de 300 pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 de Abril de 1873.—El Secretario, José Dicenta 

y Blanco.

A lca ld ía  p o p u la r  de A lca lá  de G uadaira.
Habiéndose solicitado por vecinos de esta población varios 

solares que existen abandonados desde tiempo inmemorial en 
la antigua calle Ancha de esta población, al pié del castillo de 
Ja misma, con el objeto de labrar en ellos casas de habitación; 
ignorándose quiénes puedan ser sus dueños para darle conoci
miento del particular, se invita por medio del presente á todos 
los que se crean con derecho á ellos para que en el término 
de un mes desde que aparezca su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  se presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, exhibiéndolos títulos de perte
nencia por donde acrediten el mejor derecho; apercibiéndoles 
que de no verificarlo así se entiende que renuncian su derecho, 
haciendo el Ayuntamiento cesión de ellos á los solicitantes con 
arreglo á lo que previene la ley de ornato público.

Alcalá de Guadaira 13 de Abril de 4873.=Manuel Moreno.— 
Por su mandado, Joaquín Gutiérrez de Alba, Secretario.

A lca ld ía  de Jirnena de la  F ron tera .
Acordado por la Municipalidad republicana de mi presiden

cia la supresión de una de las dos plazas de Médico-cirujano 
titular que venían sirviéndose, y resultando vacante la única 
plaza de dicha Facultad por renuncia del que se nombró para 
su desempeño, se anuncia al público para su provisión por 
tiempo de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

La población consta de 1.81o vecinos y 7.322 almas, según 
el último padrón.

La notación asignada en el presupuesto corriente, según el 
acuerdo tomado por la Corporación en fin de Marzo último, 
asciende á la suma de 1.820 pesetas satisfechas de los fondos 
municipales, y el agraciado se ajustará al contrato que con ar
reglo á las condiciones que se establezcan haya de celebrarse, 
en el que se hará constar el tiempo del compromiso.

Y para conocimiento de los aspirantes se publica y fija el 
presente en Jimena de la Frontera, provincia de Cádiz, á 43 de 
Abril de 1873.== El Alcalde, Antonio Fernandez. =Leonardo 
Sibou, Secretario.

A lca ld ía  de T o led o .
El Ayuntamiento popular de Toledo ha acordado anunciar 

por segunda vez la subasta de la primera parte de obra del 
decorado del teatro construido de nueva planta en esta ciudad, 
según el presupuesto formado por el Arquitecto municipal, que 
asciende á la cantidad de 63.696 pesetas 39 céntim os, y con 
sujeción á los planos y condiciones que están de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación para que puedan enterarse los 
que gusten tomar parte en la licitación.

El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales á las 
doce de la mañana del décimoquinto dia, á contar desde el si
guiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

La subasta se celebrará ante el Ayuntamiento pleno, y 
con asistencia del Arquitecto, para poder resolver en el acto 
cuantas dudas ocurrir pudieran á los licitadores, y los acuerdos 
aclaratorios serán considerados como ampliación de las con
diciones del contrato si en alguna parte resultaran modificadas.

Los licitadores presentarán sus proposiciones en pliego* cer
rado según el modelo que á continuación se expresa, y ade
más el documento que justifique haber consignado en la De
positaría municipal la cantidad á que asciende el 3 por 100 de 
la suma del presupuesto y la cédula de empadronamiento, sin 
cuyos requisitos no será aquel admitido.

Las dudas que puedan ocurrir á los interesados en la su
basta se propondrán y resolverán una hora antes de la desig
nada para el remate.

Toledo 20 de Abril de 4873.—El Alcalde Presidente, Eduar
do Uzal y Feijóo.=Por acuerdo de su Ilustrísim a, el Secreta
rio accidental'* Telesforo Moreno de Vega.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e    según acredita por la adjunta

cédula do empadronamiento, que vive en la calle d e  , nu
mero   enterado de los planos, presupuesto y pliego de con
diciones , así como de los particulares que contiene el anuncio 
de subasta para la construcción de Ja primera parte de obra 
del decorado del teatro, se compromete á ejecutarla conforme 
en un todo con los expresados documentos, con la mejora 
de (Aquí la proposición, en letra, rebajando lisa y llana
mente el tanto por 100 en unidad monetaria de peseta y cén
timos de peseta.)

(Fecha y firma del proponente.)

A lca ld ía  de Y ébenes.
Habiéndose acordado por los vecinos de la villa de Yóbe- 

nes, provincia de Toledo, partido judicial de Grgaz, el repar
timiento de las tierras que adquirieron mancomunada-mente

en el año de 1869, se citan por el presente á todos los que se 
crean con derecho a dichos terrenos para que en el termino 
de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten por s í  ó per
sona autorizada á deducir su derecho ante el Ayuntamiento de 
la expresada villa para poderlos incluir en el reparto; quedan
do advertido que el que no reclame dentro del plazo dicho se 
entenderá que renuncia al derecho que pueda asistirle á los 
expresados terrehos.

Yébenes 14 de Abril de !873.=Por autorización de los ve
cinos, el Presidente del Ayuntamiento, José María de Zayas.

PROV IDEN CIAS JUDICIALES

T rib u n a l de C uentas de la  N ación .
Secretaría general.—Negociado 2.°—Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
octava de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. Alejandro Bermudez, Administrador-Depositario de 
Hacienda pública que fué de Naguabo, en la isla de Puerto-Rico, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 40 d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de 
la cuenta del Tesoro de la Depositaría de la Administración 
local de Hacienda pública de la referida provincia, correspon
diente al mes de Octubre de 1867; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Abril de 1873.=Ignacio Suarez Inclán.

J u zg a d o s m ilita res .
Ciudad-Real.

D. José Gobartt y Martínez, Teniente Coronel graduado Ca 
pitán, Juez fiscal del Gobierno m ilitar de la provincia de 
Ciudad-Real.

Habiéndose ausentado de la villa de Fernan-Caballero el 
paisano de aquellos vecinos Robustiano Donaire, álias Cancón, 
á quien estoy procesando por el delito de rebelión en sentido 
carlista; usando de la jurisdicción que me conceden las Orde
nanzas del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto á dicho Robustiano Donaire, señalándole la cár
cel pública de esta capital, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 20 d ía s , contados desde el de la 
fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo seguirá la causa los trámites que la ley de
termina.

Dado en Ciudad-Real á 10 de Abril de 1873.=José Go~ 
bartt.—Por su mandado, Julián Rodriguez Montaño.

D. José Gobartt y Martínez, Teniente Coronel graduado Ca
pitán, Juez fiscal del Gobierno militar de la provincia de 
Ciudad-Pteal.

Habiéndose ausentado de la villa de Oarrion el paisano de 
aquellos vecinos Tnfon Mero y Consuegra, á quien estoy pro
cesando por el delito de rebelión en sentido carlista y robo de 
una yegua; usando de la jurisdicción que me conceden las Or
denanzas del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto á dicho Trifon Mero, señalándole la cárcel pú
blica de esta cap ita l, donde deberá presentarse personalmente 
dentroñel térmno de 20 dias, contados desde el de la fecha, 
á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo seguirá la causa los trám ites‘que la ley determina.

Dado en Ciudad-Real á 10 de Abril de 1873.=4osé Go- 
bartt.= P or su mandado, Julián Rodriguez Montaño.

Guadalajara.
D. Santiago Arnedo y Gil, Alférez de Infantería y Fiscal 

de la causa relativa á rebelión carlista en esta provincia.
Por este mi segundo edicto y término de 20-dias, que em

pezarán á contarse desde el dia 20 del actual, cito, llamo y 
emplazo á Saturnino Torrecilla, Félix Torrecilla, Simón del 
Rio, Soterq. Blanco, Baldomero Mercado, Anastasio Alcalá, 
Buenaventura Puerto, Francisco Escantilla y Ensebio Cifuen- 
tes, vecinos de la villa de Sacedon; para que dentro de dicho 
término se presenten en esta Fiscalía á prestar indagatoria 
en la causa que se instruye por rebelión en sentido carlista; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Acordada la detención de todos los expresados individuos, 
á nombre de la Nación administrando justicia, suplico á las 
Autoridades, tanto civiles como militares, procuren la captura 
y remisión á esta Fiscalía de les referidos individuos por con
venir así á la recta y pronta administración de justicia.

Guadalajara 17 de Abril de !873.=Santiago A rnedo.=Por 
mandado de S. S . , Serapio Beltran Aznarez.

D. Santiago Arnedo y Gil, Alférez de Infantería y Fiscal 
de la causa relativa á rebelión carlista en esta provincia.

Por este mi segundo edicto y término de 20 dias, que fina
lizarán el dia 10 de Mayo del presente año, cito, llamo y em
plazo á Pablo Marín Alonso, Francisco Cuevas S anz , Emilio 
Guijarro, Juan Alcocer Gómez, Cayetano Romo Caballero, Vi
cente Carrion Palacios, Juan Martin Sánchez, Isidoro Perez 
García, Valentín Bermejo y Juan Salas Loranco, vecinos del 
pueblo de Budia, en esta provincia, para que dentro de dicho 
término se presenten en esta Fiscalía á prestar indagatoria en 
la causa que se instruye por rebelión en sentido carlista; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Acordada la detención de todos los expresados individuos, 
á nombre de la Nación administrando justicia, suplico á las 
Autoridades, tanto civiles como militares, procúrenla captura 
y remisión á esta Fiscalía de los individuos referidos por con
venir así á la recta y pronta administración de justicia.

Guadalajara 48 de Abril de 4873.=Santiago A rnedo.=Por 
su mandato, Serapio Beltran Aznarez.

D. Lorenzo dê  Castro y García, Teniente Coronel graduado 
Comandante de ejército, Capitán de Ingenieros y Juez fiscal en 
la causa que se sigue por sospecha de rebelión carlista en esta 
provincia.

Por este mi primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á D. Nicolás Arreguq cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde su inserción en 
este periódico, se presente en esta Fiscalía á prestar cierta de
claración en causa que se sigue por sospecha de rebelión car
lista ; apercibido de que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 49 de Abril de 4873.=Lorenzo de 
Castro.—Por su mandato, Diego Oliva.

Granada.

D. Ricardo de Rada y Martínez, Teniente Coronel de ejer
cito , Comandante de la Guardia civil en la provincia de 
Granada.

No habiéndose presentado Francisco Jiménez Jaime, Fran
cisco Moreno Morales , Antonio Florencio Almagro Alcoba y 
Francisco Molina Larios, vecinos de la villa del Salar, en esta 
provincia; D. Ramón Narvaez, de Loja; Sr. Marqués de Villar- 
real, de esta capital; Paco Boqueta, del Padul; y un tal Ramí
rez, de Trasmulas, á ser examinados en la causa que de orden 
del Exorno. Sr. Capitán general de este distrito instruyo sobre 
conspiración carlista; y usando de la jurisdicción que por la- 
Ordenanza me está concedida para estos casos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto y pregón á los expre
sados sujetos, señalándoles el Gobierno m ilitar de esta plaza, 
en donde deberán presentarse personalmente dentro del tér
mino de ocho dias, contados desde el de la fecha, á dar sus des
cargos en dicha causa ; y de no comparecer se hallarán sujetos 
á las prescripciones de la ley.

Granada 47 de Abril de 4863.=V.° B.°=Ricardo de Rada y 
M artinez.=El Escribano de la causa, Francisco Moriera Cam- 
porro.

Morella.
D. Eduardo Tam arit Alcaráz, Teniente del batallón de re

serva de Castellón y Fiscal militar de esta plaza.
Siendo los causantes de las heridas inferidas en la persona 

de Daniel Zapater, Secretario del Ayuntamiento de Ballibona, 
Tomás Segarra de Traiguera y su compañero, á quienes estoy 
procesando por el delito de rebelión y extracción de raciones y 
dinero en dicho pueblo; y usando de la jurisdicción que tienen 
concedida para estos casos las Ordenanzas á los Oficiales del 
ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto 
ó pregón á los dichos Segarra y su compañero, señalándoles la 
casa-habitacion del Sr. Brigadier Gobernador militar de esta 
provincia; debiendo presentarse personalmente dentro del tér
mino de 40 dias, á contar desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra sin más llamarlos ni emplazarlos.

EnMorella á 8 de Abril de 4873.= E l Fiscal militar, Eduardo 
T am arit.=E l Escribano, Ramiro Castañeda.

Zaragoza.
D. Julián Serrano y Rom án, Teniente Coronel graduado 

Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento de Má
laga, núm. 40, y por la plaza.

Por el presente y último edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Andrés Madrazo, vecino de M adrid; D. Marcelino Fiuiz Luna, 
de Daroca; Nicolás Arsegui, de Gibes; Bernardino Mingóte, 
Antonio Jim eno, Mariano Berna!, Mariano Grima y Teodoro 
Franco, de Castejon de A larva; Miguel Gómez Calvo, Vicente 
Lázaro Ibañez y Pascual Ibarra López, de Subiñan; Manuel 
Diago, Juan Pina, Cecilio Pina, Francisco Embid, Vicente Gó
mez, Custodio Monreal y Alejo Cuenca, de Paraeuellos de la 
Rivera; José Fernandez Soto, de Aeered; Manuel Aparicio, 
José Aparicio, de Used; Juan Gracia, Pablo Serrano Lorente, 
álias Fantorio, José Navarro, Germán Sánchez Navarro, alias 
Madera, Pablo A rana, álias Sansón, Francisco Jiménez, Sil
vestre , álias P o llo , Pablo Sebastian Sánchez, álias el Siete» 
Casimiro Gallego, álias Negreta, Juan Polo Neri, Modesto Tor- 
ca l, Ramón Casimiro López Estéban, Jerónimo García Me- 
lendo, José Gil Calvo, Marcelino Bandesa Magdalena, Juan 
Torres, Cristóbal Torcal Revuelta, Cristóbal Sen Royo, álias 
Cachirulo, Juan Pablo Lázaro y Juan Jenis, todos de ia ciudad 
de Calatayud, para que en el término de 30 d ia s , contando 
desde la fecha que se publique este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia de Zaragoza y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en el castillo de la Aljafería de esta ciudad á respon
der á los cargos que les resultan en la causa que estoy ins
truyendo sobre sublevación carlista y destrozos de la via férrea 
y puente de la presa de Paraeuellos de la Rivera la noche del 4 
de Diciembre del año anterior; que si así lo hicieren se les 
oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrario se sustanciara 
la causa en ausencia y rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Zaragoza 7 de Abril de 1373.=Julian Serrano.—Por su man
dado, el Escribano, Demetrio Rodriguez de Castro.

J u zg a d o s de p r im er a  in stan cia .Albaida.

D. Rafael de Franco y Benedito, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de Albaida.

Hago saber que con fecha 48 de Mayo de 4870 fué separa
do del cargo de Registrador de la propiedad de este partido 
D. Rafael Plá y Monzó por haberse negado á jurar la Consti
tución del Estado, con cuyo motivo hade devolvérsele la fian
za que en metálico prestó en garantía del fiel desempeño de 
su cargo.

Y en su virtud anuncio dicha devolución por tercera voz 
por medio del presente, con arreglo á lo que prescribe el ar
tículo 306 de la ley hipotecaria de 8 de Febrero de 486i, á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el mencionado D. Rafaef Plá por el 
ejercicio del referido cargo de Registrador de la propiedad ce 
este partido para los efectos consiguientes.

Dado en Albaida á 46 de Abril de 4873.=RaíaeJ de V 
co.=Eduardo Lassala.

Alcalá de Henares.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia o o 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Alcaldes 
y demás auxiliares de la policía judicial de la Nación por la 
presente requisitoria hago saberque luego que la vean inserta 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
sirvan proceder con todo celo y actividad dentro de sus res
pectivas jurisdicciones á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado, caso de ser habidos, de dos sujetos, uno de ellos mo
reno, con espinillas en la cara, pelo y bigote negro, bastante cer
rado de barba, ojos pardos, su estatura sobre dos pulgadas más 
de la marca, traje y faja negra, sombrero también negro de los 
de hongo; y el otro sobre la marca, moreno, bien parecido, re
cien afeitado, ojos azules, pelo castaño; vestía pantalón rayado, 
marsillé burgalés de los grandes, chaleco y faja negra, som
brero negro de los de hongo; los dos con capote de monte y 
botinas, los que según reciente declaración aparece ejecutaron 
un cambio de un par de muías en Casarrubios del Monte con 
un vecino del mismo, al que expresaron dichos sujetos eran de 
Madrid, de oficio tratantes en caballerías, y el primero al se
gundo nombraba Ramón; pues así Jo tengo acordado en pro
videncia de este dia en la causa que se sigue con motivo dei 
robo de cinco caballerías mulares en la casa de labor titulada, 
de Zapata, término de Vallecas, la noche de 26 de Diciembre 
del año último.

Dada en Alcalá de Henares á 42 de Abril de 4878.—Juan 
Pablo Fernandez.—Por mandado de S. S., Hilario de la Riv&, 
por Iiermuá.
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A learáz.
D. Tomás Rodríguez Aguado, suplente del Juzgado m uni

cipal de esta ciudad y encargado del mismo, por hallarse con 
licencia el propietario.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de este 
Juzgado m unicipal, se ha acordado poner edictos^ para que 
acudan con solicitudes, acompañadas de los requisitos que 
m arca la ley, los que pretendan su obtención por el término 
de 15 d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alearáz & de Abril de 1873.=Tomás Rodríguez.
A leíra.

En nombre de la Nación, D. José Pousá y Suari, Juez de 
prim era instancia de Alcira y su partido.

A los Jueces de primera instancia y municipales, Alcaldes, 
fuerza de Guardia civil y demás agentes de policía judicial de 
la  Nación, hago saber que en este mi Juzgado se sigue causa 
criminal de oficio sobre hurto de una pollina de las señas que 
á  continuación se expresan; en cuya causa y por providencia 
de este dia he acordado se proceda á la busca de la citada po
llina, y en su caso detención de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre.

Dado en Alcira á 16 de Abril de 1873—J. Pousá.=Por su 
mandado, Bernardo Andrés.

Señas de la pollina.
Una pollina de 30 m eses, tordilla, de algo más de mediana 

estatura, la cual tenia el cabo algo corto.
A lm a z a n .

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Lúcio Garcés 
Borobio, natural de la villa de Monteaguio y de vecindad des
conocida, para que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado de primera instancia á prestar declaración inda
gatoria en la causa que se le sigue sobre robo de dinero; pues 
de no verificarlo Je parará1, el perjuicio que haya lugar, requi
riendo en nombre de la Nación á las Autoridades, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía iudicial procedan á la 
captura y remisión á disposición de este Juzgado del expresado 
Garcés Borobio; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia.

Dado en Almazan á 42 de Abril de 1873.=üándido Fernan
dez Trebiño.=Por mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

Alm endralejo.
D. José María R.amirez de Aguilera, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido &e.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Jorge 

Jaramillo, cuyo segundo apellido se ignora, vecino de Rivera 
del Fresno, mayor de 30 años, estatura alta, pelo negro, algo 
calvo y vestido del campo, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la cárcel de esta ciu
dad á oir los cargos que se le hagan y exponer su defensa en 
la causa que se le sigue en este Juzgado por la Escribanía del 
actuario por el homicidio perpetrado en la persona de Ramón 
García; apercibido que si trascurrido dicho término no se pre
sentare será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h u 
biere lugar; encargándose además á todas las Autoridades ci
viles y militares de la Nación procedan de nuevo á la busca 
de dicho reo, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
en providencia de fecha de este dia, dictada en la causa de que 
se deja hecha mención en el ingreso de este edicto.

Dado en Almendralejo á 44 de Abril de 4873.=José María 
Ramírez de A guilera.=Por mandado de S. S., Prudencio Sán
chez López.

A lm e r ía .

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad &c.

Por el presente cito y llamo por término de 30 dias á F ran
cisco Yedra Toledo, de esta vecindad, para que comparezca 
en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que le ayude 
y defienda en la causa que se sigue contra el mismo y otros 
consortes sobre lesiones mutuas; apercibido que de no hacerlo 
se le nombrarán de oficio dicho Procurador y Abogado y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 11 de Abril de 1873. =  Sebastian Car
rasco. =  Por mandado de S. S., José Miguel Buitan.

A rrecife .
D. Francisco de Paula Guerrero, Juez de primera instancia 

del Arrecife y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ac

tuario se sigue causa criminal contra D. Manuel Yelazquez y 
Cabrera y D. Juan Alvarez B errie l, vecinos de Tuiñeje y F e- 
tir , en la isla de F uerteventura, sobre falsedad en cierto ex
pediente posesorio ; en la cual se ha dispuesto en providencia 
del dia de ayer la comparecencia en este Juzgado del prófugo 
D. Juan Alvarez Berriel, ó en las cárceles de este partido, den
tro del término de 30 dias; bajo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldía y pararle el perjuicio que haya lugar: en
cargándose su captura y remisión á este dicho Juzgado con 
las seguridades convenientes á todas las Autoridades é indi
viduos de policía judicial.

Las señas personales del prófugo son: estatura regular, barba 
poblada, nariz grande, color bueno, ojos pardos, pelo castaño, 
edad 34 años. P articu lares: hoyos en la cara al parecer de vi
ruelas; viste pantalón y chaqueta de paño de color cenizo y 
sombrero tirolés de color negro.

Dado en el Puerto del Arrecife, isla de Lanzarote, una de 
las Canarias, á 28 de Marzo de 1873. =  Francisco de Paula 
Guerrero.=  Por mandado de S. S . , León Pereira y Camacho.

A s tu d il lo .

D. Mariano del Mazo , Juez municipal de esta villa de As- 
tudillo, é interino de primera instancia de la misma y su par
tido por ausencia del propietario.

Por empresente se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial la busca, captura y segura conducción á 
este Juzgado del joven conocido por el Sastre de Melgar de 
Anso, de 28 años de edad próximamente, licenciado del ejér
cito, bajo, rojo, barba clara; vestía traje negro, capa ligera y 
gorra negra, procesado por hurto de un caballo á D. Policarpo 
Andrés P arra , Notario y vecino de Santoyo, á quien se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias para que dentro de 
ellos se presente en este Juzgado; apercibido de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar según la ley.

Dado en Astudillo y Abril 49 de i873.=M ariano del M azo .=  
Por su mandado, Basilio Ordoñez.

A yam on te .

En nombre de la Nación, D. Rafael Romero de la Haba, 
J uez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llam o y em plazo á Baldomero*Domín

guez Perez, álias Folias, vecino de Cartaya, para que en el tés- 
mino de 20 dias, contados desde el siguiente al en que este 
edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente 
en la cárcel de este partido á fin de que cumpla la pena que le 
ha sido impuesta por la Excma. Audiencia de Sevilla en causa 
que contra el mismo y otros se siguió en este Juzgado por le
siones; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo sin pre
sentarse el Domínguez le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ayamonte á 46 de Abril de 4873.= 
Rafael Romero.«=>Por su mandado, E. Nieto y Carlier.

B a la g u er .
D. Antonio Sauret, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Balaguer.
Certifico que en las diligencias de cumplimiento de senten

cia recaída en causa criminal sobre dos hurtos domésticos, se 
lee la requisitoria que á la letra copio:

«D. Manuel Villar y Estéban, Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Balaguer.

»A los Jueces municipales de este partido hago saber que 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito se sustanció causa 
criminal sobre dos hurtos domésticos en cantidad menor de 400 
pesetas contra Antonio Domingo y Pedra, cuyas señas se ex
presarán para ser identificado, en méritos de la cual por sen- | 
tencia de vista proferida en 27 de Marzo último por S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona fué conde
nado el referido Antonio Domingo á la pena de dos años, cua
tro meses y un dia de prisión correccional por cada uno de 
dichos hurtos, y hallándose comprendido en el caso 2.° del a r 
tículo 429 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, ó 
ignorándose su paradero, ni tampoco se presume, he acordado 
con auto del dia do ayer expedir la presente requisitoria que 
circulará por el orden de los pueblos anotados al márgen, para 
que por todos los medios posibles se procure la captura del 
ante nombrado Antonio Domingo, y en caso de ser habido, 
disponer la conducción del mismo con toda seguridad á esta 
cabeza de partido, para notificarle la referida sentencia y ser 
puesto á disposición de la Autoridad competente á fin de ex
tinguir su condena.

Dado en Balaguer á 46 de Abril de 4873.=Manuel V illar.=  
Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

Señas personales de Antonio Domingo.
Natural de la Figuera, distrito de A lgerri, de este partido 

judicial, soltero, de 23 años de edad, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, cara regular, color sano; viste al estilo 
del país.

Y para que conste, libro la presente que firmo en Balaguer 
á 47 de Abril de 4873.=Antonio Sauret, Escribano.

B a l t a n á s .

En nombre de la Nación, D. Manuel Herrera P ascual, Juez 
de primera instancia de esta villa de Baltanás y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Ramos, natu
ral de Villaconancio, de las señas que se expresan á continua
ción, para que se presente en la cárcel de este Juzgado dentro 
del término de 20 dias, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á 

• sufrir la prisión acordada y responder á ios cargos que le re 
sultan en la causa que en dicho Juzgado se sigue por hurto 
de corderos, propios de D. Hermenegildo Atienza y otros veci
nos de esta villa, ejecutado en la noche del 23 al 27 de Marzo 
último en la tenada de Ildefonso Cabezudo.

Encargando á todas las Autoridades civiles y militares la 
captura y conducción de dicho sujeto á este Juzgado caso que 
fuese habido; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Baltanás á 46 de Abril de 4873.=Manuel Herrera 
P ascual.=Por su mandado, Benito Villafruela.

Señas del reo.
Edad como 48 á 49 años, estatura regular, color moreno, 

ojos castaños oscuros, barba lampiña, pelo castaño oscuro, cara 
redonda, gasta sombrero ancho y pantalón, chaqueta y chaleco 
de paño Astudillo.

D. Manuel Herrera y Pascual, Juez de primera instancia 
de esta villa de Baltanás y su partido.

Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo á Ju 
lián Gallardo y Moreno, natural y vecino de Palenzuela, para 
que en el improrogable término de 20 dias, á contar desde el 
en que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia de P atencia, comparezca en las 
cárceles de este Juzgado á sufrir la prisión que contra él tengo 
acordada y responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre tentativa de robo de caballos y armas en 
dicho pueblo de Palenzuela la noche del 25 al 26 de Marzo ú l
timo con objeto de marcharse á la facción carlista; en inteli
gencia que si se presenta se le administrará justicia, y en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar; con encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares de que procedan á la 
captura del referido Julián, y caso de ser habido le remitan 
con toda seguridad á este Juzgado.

Baltanás 46 de Abril de 4873.=Manuel Herrera P ascual.=  
Por su mandado, Isidro Rodríguez.

Señas del fugado.
Edad 38 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz afilada, barba lampiña, cara larga, color bueno; viste pan
talón y chaqueta de paño de Tarazona oscuro , boina blanca y 
borceguíes de becerro blanco usados.

B a rcelon a .—Pino.
D. Plácido Oliva, Juez de prim era instancia del distrito del 

Pino de esta ciudad.
Por el presente se llama y emplaza á D. Ramón Brú y 

Lasús cuyo domicilio se ignora, para que dentro de 80 dias 
improrogables comparezca en este Juzgado y por la Escriba
nía del infrascrito á contestar la demanda de tercería de do
minio interpuesta por D. Andrés Brú y Lasús en méritos del 
juicio ejecutivo que D. José López de Castilla sigue contra Don 
Francisco Brú y Lasús y Doña Luisa Lasús y Gausí, de cuya 
demanda con providencia de 3 de Febrero de este año acordé 
conferirle traslado como heredero de su difunta madre Doña 
Luisa Lasús.

Dado en Barcelona á 48 de Abril de 4873.=Plácido 01iva.=  
Francisco Bellsolell.

B a rce lo n a .—S an P ed ro .

D. Francisco Galicia y Junquera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Pedro de esta ciudad.

Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal sobre 
fabricación de moneda falsa contra Ramón Tarrés y Farré, 
de 27^años, natural de Vallmoll, casado, de estatura alta, pelo 
castaño, usando patillas, de ignorado paradero, y contra otros, 
en cuyos méritos se ha decretado la prisión del mismo y la 
publicación del presente para que dentro del término de 45 dias

comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento que trascurrido dicho término sin haberlo 
verificado seguirán las actuaciones en ausencia y rebeldía del 
mismo y le parará el perjuicio que en derecho haya^ lugar, en 
conformidad á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Barcelona á 28 de Marzo de 4873.=Franeisco Ga- 
lic ia .= P or mandado de S. S . , Francisco Planas Oastells1, Es
cribano.

B eta n zo s.

D. Santiago Sabino Guerrero y M ontalban, Escribano de 
número de la ciudad de Betanzos y su partido &c.

Doy fé que en la causa, de que se hará mérito, se dictó la 
sentencia que dice así:

«Sentencia.—‘-En la ciudad de Betanzos, á 3 de Enero de 4873, 
el Sr. D. Manuel Valcarce Ibarrola„Juez de prim era instancia 
de la misma y su partido , habiendo visto y examinado esta 
causa formada de oficio contra Ramón Santos Estrada, Ramón 
Baliño Martínez, Tomás Varela.Medal, Dámaso Fandiño Lo- 
pez, Francisco Quintian Nuñez, vecinos de Santa María deOis, 
y José Seoane Carro, de San Vicente de Ferbenzas, su P rocu
rador D. Jacobo José Lorenzo, acusados por el Promotor fiscal 
del Juzgado sobre delito de robo con fuerza en las personas, 
ejecutado en la casa de D. Pedro B randariz , Cura párroco de 
dicha de Ferbenzas, la noche del 40 de Febrero de 4872:

4.° Resultando que según declaración del Párroco^citado y 
su criada Manuela Gómez, del criado Ramón A re s , jornalera 
Manuela Mahía, Manuel Vázquez y José Fiaño, la noche del 40 
de Febrero del año últim o, siendo las ocho ó nueve, estando 
en la cocina de la casa del primero explicando este la doctrina, 
entraron en la misma como unos ocho ó 40 hombres con las 
caras tiznadas, armados de escopetas, y cogiendo al criado le 
hicieron poner boca abajo, atándole de piés y m anos: tres se 
apoderaron del Cura y le hicieron subir la escalera penetrando 
en la sala, en donde registraron todos los muebles; y que ade
más de entregarles 500 pesetas en distintas monedas le lleva
ron tocino, jamones y otros efectos, cuyo hecho resulta probado:

2.° Resultando que el mismo Cura señala al folio 24 haber 
conocido entre los malhechores á Dámaso Fandiño, Tomás 
Varela, Ramón Santos Estrada y Ramón Baliño: su criada 
Manuela Gómez, al folio 25, designa al Ramón Santos y José 
Seoane : el criado Ramón Ares, á Ramón Baliño ; y la jo rna
lera Manuela M ahí, á José Seoane y el Ramón Santos Es
trada , los que en rueda de presos , folio 33, han sido recono
cidos por los que respectivamente han señalado en sus decla-

1 raciones, cuyo hecho, resulta probado:
3.° Resultando que Domingo de la Fuente declara al fo

lio 49 que la tarde citada del 40 de Febrero observó en casa 
de Francisco Quintian á cinco ó seis hombres que se quitaban 
y ponían antifaces, designando haber conocido á Ramón Ba
liño y Tomás Varela: Joaquín Sánchez manifiesta al folio 28 
vuelto , que oyó al Domingo de la Fuente decir que los que 
habían robado al Cura se reunieron y concertaron en casa del 
Quintian, cuyo hecho resulta improbado:

4.° Resultando que indagado Ramón Santos Estrada, dice 
al folio 9, que toda la noche del suceso estuvo en casa de P a
blo Golpe desde el oscurecer, citando en su apoyo al mismo

' Golpe, Manuela Fuentes, Ignacio Moreira, Anastasio Castríllon 
y otros, quienes confirman en un todo la estancia del Santos 
en la casa del Pablo en el tiempo que el indagado dice, cuyo 
hecho resulta probado:

5.° Resultando que examinado indagatoriamente Tomás 
Varela, refiere al folio 40, que desde el anochecer hasta las nue
ve ó diez de la repetida noche la pasó en casa de Teresa E s
trada, citando también á esta, María Fachal y Francisco To
mé, quienes están conformes con lo expuesto por aquel, cuyo 
hecho resulta probado:

6.° Resultando que Ramón Bfctliño, al folio 40 vuelto, inda
gatoriamente declara que desde el anochecer de dicho dia 40 
de Febrero estuvo en su casa sin salir de ella después de ha
ber acarretado maderas: cita á Pedro Fraga, Juan Martínez, 
José Barral, Julián Vázquez y otros, para acreditar, como acre
ditó aquel particular, cuyo hecho aparece probado:

7.° Resultando que José Seoane, en su indagatoria, folio 48 
vuelto, depone que regresando de la Coruña en el expresado 
dia 40 pernoctó en la posada de Benito Perez, de Santa María 
de Oís: confirman este aserto el mismo Perez, D. Angel Vaa- 
monde y Ramón das Seijas, cuyo hecho resulta probado.

8.° Resultando que el procesado Dámaso Fandiño en su in 
dagatoria, folio 34 vuelto, dice que desde la hora de seis á 
siete de la noche del 40 de Febrero hasta las nueve estuvo en 
casa de Luisa Oarballeira; y apoyan su dicho esta, Manuel 
Pato y Antonia Vázquez, cuyo hecho consta probado:

9.° Resultando que Francisco‘Quintian contesta en su in
dagatoria, folio 36 vuelto, que estuvo desde ántes del oscure
cer hasta entre ocho y nueve de la mencionada noche del 10 
de Febrero en casa de Antonio Baliño, niega que hubiese te
nido lugar la reunión en su casa, y apoyan su dicho su madre 
Antonia Nuñez, su hermana Ramona, Miguel Rodríguez, Juan 
do Porto, y otros, cuyo hecho aparece aprobado:

4.° Considerando que las manifestaciones hechas por el P ár
roco D. Pedro Brandariz, tanto ante la Guardia civil como 
ante el Juzgado, con lo que han expresado sus sirvientes R a
món Ares, Manuela Gómez, Manuela Mahí, Manuel Vázquez 
y José Fiaño, resuelven de una manera cierta y evidente que 
en la casa del primero se cometió 1 a noche del 40 de Febrero 
de 4872 el delito de robo con fuerza en las personas:

2.° Considerando que los indicados como autores de dicho 
atentado tienen contra sí solamente la designación que tanto 
el Párroco como los demás testigos de cargo'han dicho en sus 
respectivas declaraciones y rueda de presos; y si bien esto por 
sí sólo no hace una prueba cumplida, si se tiene en cuenta á 
la que resulta de las citas hechas por los mismos procesados y 
la que suministraron en plenario, que dan razón en dónde pa
saron las horas en que tuvo lugar el robo, hace que se reduz
ca a una mera sospecha contra los mismos, por lo que no puede 
exigírseles responsabilidad criminal ni tampoco absolverles 
libremente ;

Fallo que declarando como declaro que el hecho ejecutado 
en casa del Gura de Ferbenzas D /Pedro Brandariz la noche 
del 10 de Febrero de 4872, merece la calificación de robo con 
fuerza en las 'personas, y que no resultando prueba suficiente 
de la participación que en dicho delito tuvieron Ramón San
tos Estrada, Ramón Baliño Martínez, Tomás Varela Medal., 
Dámaso Fandiño López, Francisco Quintian Nuñez y José 
Seoane C arro, debia absolver y añsuelvo á los mismos de la 
instancia con declaración de las costas de oficio.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que con 
la causa original se consulte con S. E. la Sala de lo criminal 
dé la Audiencia del territorio, citadas y emplazadas las partes, 
así lo pronuncio, mando y firmo.=Manuel Valcarce Ibarrola.

Fué pronunciada el mismo 3 de Enero y notificada á R a
món Santos, Tomás Varela, Ramón Baliño, José Seoane y Dá
maso Fandiño, á quienes se citó y emplazó para la remesa de 
la causa á la Superioridad, no pudiendo tener lugar igual dili
gencia respecto de Francisco Quintian N uñez, por no ser ha«
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bido é ignorarse su paradero en medio de las averiguaciones 
practicadas, razón por que se acordó esta providencia.

«Providencia.— El anterior exhorto que acaba de devolverse ¡ 
únase á la causa de su referencia, y mediante Francisco Quin- J 
tian Nuñez no puede ser habido para ser notificado con la sen- j 
tencia dictada, citado y emplazado para la remesa de la causa | 
á la Superioridad, practíquesele dicha diligencia á medio de I 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á cuyo fin se saque y remita el corres- f 
pondiente testimonio. • I

Juzgado de primera instancia. Betanzos 15 de Abril de 1873.= 
Ibarrola.=Ante mí, Santiago Sabino Guerrero.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva de 
notificación, citación y emplazamiento al expresado Francisco 
Quintian Nuñez con arreglo á derecho, expido y firmo el pre
sente en estas siete hojas de papel de oficio, rubricadas con la 
de mi uso.

Betanzos 17 de Abril de 1873.=Santiago Sabino Guerrero.

D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Betanzos y su partido judicial &c. i

Habiendo cesado D. Rafael Ageitos en el cargo de Regis- j 
trador de la propiedad interino de este partido en 17 de Abril ¡ 
de 1878, se hace público por medio de este segundo anuncio ¡ 
en cumplimiento y para los efectos del art. 306 de la ley hi
potecaria.

Betanzos 15 de Abril de 1873.=Manuel Valcarce Ibarro- 
la.=Manuel B. de Castro.

Bilbao
En nombre de la Nación española, el Juez de primera ins

tancia de Bilbao.
Hace saber que en el sumario de causa criminal que se si

gue en este Juzgado contra Pedro de Erenchun y Landáburu, 
natural de Urrúnaga, en Alava, casado, cargador, de 45 años, 
vecino que era de esta villa, en su barrio de Bilbao la Vieja, 
de donde ha desaparecido, sobre atentado y amenazas contra 
los agentes de la Autoridad, se ha resuelto su comparecencia 
con objeto de hacerle saber la caliñcacion fiscal que se le co
municó por cinco dias; y como quiera que no ha sido hallado, 
se le llama por requisitoria para que se presente ante este Juz
gado, calle de la Estación, núm. 8, tercera habitación, en el 
término de 10 dias desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la misma, se 
expide esta requisitoria, que se dirigirá y publicará cual cor
responde.

Dado en Bilbao á !6  de Abril de 1873.=Toribio Sanz.=Por 
mandado del Sr. Juez, Serapio de Urquijo.

Burgos.
En nombre de la Nación, D. Victorino Luna y González, 

Juez de primera instancia de esta ciudad de Búrgos y su 
partido.

Por el presente cito y emplazo á Andrés González y Alva- 
rez, vecino del. pueblo de Santibañez Zarzaguda, para que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle el auto de 31 de Marzo último dictado 
en la causa criminal pendiente contra el mismo por lesiones 
ménos graves á sus convecinos Juan y Victoriano Herrera, 
confiriéndole traslado de la calificación fiscal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Así lo he mandado en auto de este dia.
Dado en Búrgos á 17 de Abril de 1873.==Victorino L una.=  

Por mandado de S. S., Francisco de Paula Alorca.
C a l a m o c h a .

En nombre de la Nación, D. José Alvarez Cid, Juez de pri
mera instancia del partido de Calamocha.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los tres sujetos cu
yas señas se estampan á continuación, cuyo paradero se igno
ra, para que en el plazo de 30 dias, á contar desde esta fecha, 
se presenten en la audiencia de este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos 
pende por robo á Fabian Montade, vecino de Bró; aperci
biéndoles de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Encargo asimismo á los Jueces de primera instancia, Go
bernadores civiles y demás funcionarios y agentes que con - 
tituyen la policía judicial, que en caso de ser habidos los suje
tos mencionados, indaguen su domicilio fijo y lo comuniquen 
á este ̂ Juzgado, además de enterarles de este llamamiento.

DaBo en Calamocha á 17 de Abril de d873.=José Alvarez 
Cid.=Clemente Catalan.

Señas que se citan.
Uno bastante alto, los otros dos de ménos estatura, uno 

grueso y rubio, los otros dos morenos y delgados ; ninguno 
llevaba barba y todos vestían calzón corto, fajas encarnadas, 
mantas á cuadros blancos y azules, y á la cabeza gorras de 
pellejo.

Calatayud.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Calatayud 

y su partido.
Â  los Sres. Jueces de esta provincia y demás de la Nación 

española hago saber que e n , la causa que en este Juzgado se 
instruye contra Fidel Serrano y Monge y dos sujetos más 
desconocidos sobre haberse presentado en el pueblo de Ma- 
luenda armados con trabucos, se ha decretado la comparecen
cia en el mismo de dichos sujetos, apareciendo que el Serrano 
es de 88 años de edad, estatuña regular, pelo negro, ojos ne
gros, cara ailada, nariz id., barba lampiña, color cetrino; viste- 
calzón de pana negra, chaqueta y chaleco de la misma clase 
que el calzón, camisa de coton blanco, faja morada, medias 
azules, alpargatas á lo m iñón, manta blanca y boina del mis
mo color; y que los dos sujetos desconocidos aparecen ser de unos 
86 á 88 años de edad, estatura,regular, pelo negro, ojos negros, 
barba clara; visten calzones de lana, chaleco y chaquetón de 
la misma clase que los calzones, con polainas, fajas moradas, 
medias y alpargatas al estilo del país, mantas encarnadas, uno 
de ellos boina en la cabeza y el otro pañuelo de color, cuyo 
paradero se ignora; y como quiera que dichos sujetos no ha
yan sido habidos, se ha mandado expedir la presente requisi
toria por medio de la cual se les cita, llama y emplaza para ! 
que en el término de 15 dias, contados desde que tenga lugar ] 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta f 
provincia, comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado ¡ 
á responder á los cargos que les resultan de la mencionada t 
causa; pues de lo contrario se les declarará rebeldes, parán- \ 
doles el perjuicio que haya lugar. 1

Y en nombre de la Nación exhorto y requiero á los señores [ 
Jueces arriba nombrados y á las demás Autoridades¡y funcio- [ 
narios de policía judicial para que, donde quiera que™sean ha- [ 
bidos dichos sujetos, les hagan comparecer en este Juzgado ■

para los fines que procedan con arreglo á la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Calatayud á 18 de Abril de 1873.=Pablo Rever- 
ter.=De su orden, Pedro Ibarra.

Cambados.
D. Marcelino Montero Rivera, Juez de primera instancia en 

Cambados.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda, se instruye causa criminal de oficio á Tirso 
Franco González, de Santiago de Millas, en Astorga, de pro
fesión minero, edad 87 años, soltero, pelo y ojos castaños, na
riz regular  ̂ cara larga, color bueno,poca barba, de alta esta
tura; B. Alfonsa García, viuda, edad 39 años, barajera de pro
fesión , natural y vecina de la parroquia de Santa Cristina de 
Campaña, en el partido de Caldas, de alta estatura, ojos cas
taños, pelo negro, nariz regular, cara redonda, color trigueño, 
siendo la última residencia de ámbos la ciudad de Santiago de 
Galicia, por falsedad de las cédulas de vecindad con que via
jaban.

Elevada á plenario la expuesta causa, no fueron habidos 
para ser diligenciados á tenor del auto, por el cual se les con
firió^ traslado de tal calificación, en razón de lo cual se les de
claró rebeldes; mandándose archivar la causa hasta tanto se 
presenten ó fueren habidos, y que sean nuevamente requisito- 
riados para su busca^ y presentación en este Juzgado, donde 
quiera que sean habidos; encargándolo así á todas las Auto
ridades y agentes de policía judicial en nombre de la Nación, 
pues en ello administrarán justicia quedando yo á la recíproca.

Dado en Cambados á 7 de Abril de 1873.=Marcclino Mon
tero. R ivera.=P or mandado de S. S., Pedro Monrullo y Barros.

Carrion de los Condes.
D. Marceliano Gil. Juez municipal de esta v illa , y encar

gado del Juzgado de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria se llama á Román González 
Escudero, vecino de esta v illa , casado, carnicero , de 30 años 
de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
15 dias se presente en la sala-audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración como procesado en causa que instruyo por 
robo y malos tratamientos á D. Félix Leron.es, vecino de V i- 
llacabariego, y Dionisio Payo que lo es de Arconadas; aperci
biéndole que de no presentarse se seguirá en su rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carrion de los Condes á 18 de Abril de 1873.= 
Marceliano G il.= P or su mandado, Baldomero Pinedo.

Cartagena.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 

Onofre y r Alcocer, Juez de primera instancia de Cartagena y 
su partido, en causa que pende por la Escribanía del que au - 
toriza contra D. Federico Lorenzana, residente que ha sido en 
esta ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran, sobre es- 
tafa, se le cita y llama por primera vez y término de.nueve 
dias para que dentro del expresado término, que empezará á 
contarse desde la publicación del edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presente en este Juzgado á fin de prestar indagatoria 
y responder á los cargos que le resultan en la expresada causa; 
apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Cartagena 15 de Abril de 1873.= Juan Villas Viton.

Castrogeriz
D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia, con 

la categoría de ascenso, en esta villa y partido de Castrogeriz.
Por el presente cito, llamo y emplazo por este único edicto 

y término de 30 dias á 14 ó 16 hombres armados, cuyas señas 
se expresan á continuación, para que tan luego .como llegue á 
noticia de los mismos este anuncio se presénten en la cárcel de 
este partido á prestar indagatoria en la causa que se les sigue 
por haber robado y maltratado la tarde del dia 80 de Febrero 
último á varios vecinos de Vallegera; apercibidos que de no 
presentarse les parará el perjuicio que haya lugar; y encargo 
en nombre de la Nación á todas las Autoridades civiles y mi
litares que habidos que sean los conduzcan á la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dado en Castrogeriz á 17 de Abril de 1873.=Inocencio Ruiz 
Capillas.—Por mandado de S. S., Tomás Franco.

Señas de los ladrones.
El que hacia de jefe montado en un caballo pequeño, ne

gro, armado de carabina; era de estatura regular, bastante 
fuerte, algo cargado de hom bros, barba larga postiza y retor
tijada; vestía pantalón de corte rayado remontado con paño 
negro, boina blanca con borla dorada.

Otro montado en un caballo rojo oscuro, armado de escopeta; 
era bastante alto, con barba también postiza, color rojo; vestía 
pantalón y blusa de mahon rayado, borceguíes malos y boina 
encarnada.

Otro de buena estatura, bastante moreno, barba larga negra 
postiza; con capuchón v ie jo , boina encarnada y armado de un 
estoque.

Otro de buena estatura, montado en un caballo castaño; 
pantalón de coloreillo ya usado y con boina encarnada.

Otro montado en un caballo, armado de escopeta, bastante 
alto; con boina encarnada.

Otro de estatura regular, cara larga, barba natural; llevaba 
á la cabeza gorra de pellejo negro, capa paño de Astudiilo y 
un palo.

Y los demás llevaban boinas encarnadas, barbas postizas y 
rajes de gitanos.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia, con 
la categoría de ascenso, en esta villa y partido de Castrogeriz.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por este único 
edicto y término de 30 dias á Gumersindo Romo y Juan V i
dal, carlistas en armas, para que tan luego como llegue á no
ticia de los mismos este anuncio, se presenten en la cárcel de 
este partido á responder de los cargos que les resultan en 
la causa que se les sigue por haber quemado los libros del 
Registro civil de Villasandino; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar; y encargo en 
nombre de la Nación á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que habidos que sean los expresados sujetos 
sean conducidos á la cárcel de esta villa á mi disposición.

Dado en Castrogeriz á 18 de Abril de 1873.=Inocencio Ruiz 
Capillas.=Por mandado de S. S., Tomás Franco.

Cervera de Rio Pisuerga
D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en causa que me hallo instruyendo contra 

Saturnino Salvador del Peral, natural de Pisón de Castrejon, y 
Cárlos Tejedor, que estuvo domiciliado últimamente en De
hesa de Montejo, sobre robo de 708 pesetas 50 céntimos en la 
mañana del 87 de Noviembre último al agente de cobrador de 
contribuciones D. Donato Huidobro en este último nueblo:

practicadas sin resultado las diligencias acordadas en la misma 
para la remisión á disposición de este Juzgado del Saturnino 
Salvador y Cárlos Tejedor, he dispuesto llamarles y buscarles 
por requisitoria á fin de que se presenten ó sean conducidos á 
este Juzgado, señalándoles para verificarlo el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibiéndoles de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la nueva ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal; rogando á las Autoridades se sirvan cooperar á la cap
tura y remisión á disposición de este Juzgado de dichos indi
viduos y excitando para ello el celo de los funcionarios de po
licía judicial.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 16 de Abril de 1873.= 
Nicanor Rojas.=P or mandado de S. S., Manuel Alonso R o
dríguez.

Colmenar Viejo.
En nombre de la Nación, D. Romualdo de la Pisa y Paja

res, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado, caso de ser habidos, de los sujetos que á 
continuación se expresan, y que la noche del 4 de Enero últi
mo cometieron un robo en el ventorro del puente del Retamar, 
término jurisdiccional de las Rozas.

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Abril de 1873.=Romual- 
do de la P isa.=Por su mandado, Manuel Paredes.

Señas de los ladrones.
Cinco hombres armados de trabucos, rewolver y pistolas, 

uno de ellos como de 50 años, vestido con chaquetón de paño 
pardo, pantalón de pana color café remendado, montera de pelo 
negro, estatura regular.

Otro con capa, pantalón fino, sombrero hongo, rebajuelo de 
cuerpo; no constando señas de los demás.

D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades, Guardia civil 
y demás funcionarios procedan á la busca de cuatro hombres 
y dos caballerías, cuyas únicas señas que constan se expresan 
á continuación, y de ser habidas á su captura y remisión á  
este Juzgado con las personas en cuyo poder fueren halladas 
las caballerías; pues así lo he acordado en la causa que se 
instruye por robo de las mismas y 8.300 rs. á Cleto Lázaro 
Martin por los cuatro antedichos hombres en jurisdicción de 
las Rozas el dia 10 del actual.

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Abril de 1873.=Romualdo 
de la P isa.=Por mandado de S. S., Valentín Ugalde.

Señas de los ladrones.
Cuatro hombres que iban tres á pié y el otro montado con 

un capote de monte metido sobre la cabeza.

Idem de las caballerías.
Un rnaclio de seis cuartas y media de alzada, pelo negro 

con un lunar blanco en la mano derecha, cerrado, y una muía 
también de seis cuartas y media de alzada, pelo negro, de seis 
á siete años de edad.

Córdoba.—Repecha.

En nombre de la Nación, D. Fernando la Calle y Cantero, 
Juez municipal del distrito de la Derecha, y encargado interi
namente en el Juzgado de primera instancia del mismo dis
trito de esta ciudad.

Hago saber que en dicho Juzgado y por ante el infrascrito 
Escribano se esta instruyendo causa contra Tomás López y 
Arjona y Julián García lbafiez, naturales y vecinos de Alcalá 
la Real, moradores en las aíueras de Magallanes que han sido 
en el Cortijo, conocido por el de la Horca de este término, y 
labra D. Rafael Navarro Moreno y Guerra, vecino de Bujalance, 
de estado solteros; el primero hijo ele Antonio y de Serafina, 
de 17 años de edad, y el segundo, hijo de otro y de María, tam
bién de 17 años de edad, sin saber leer ni escribir, por incen
dio; en cuya causa, después de practicadas varias di agencias 
sumarias, recayó auto mandando se pusieran en libertad con la 
obligación de presentarse en el Juzgado cada ocho dias, y no 
habiendo cumplido con este precepto se dictó providencia 
mandando en ella se expidiera requisitoria para que en el tér
mino de 80 dias se presenten en el citado Juzgado; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se declararán rebeldes y les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta ciudad de Córdoba á 16 de Abril de 1873.= 
Fernando la Calle y Cantero.=E1 actuario , Manuel Portera y 
Cámara.

C o r u ñ a

El Sr. D. José María Alvarez Menendez, Juez de primera 
instancia del partido de esta capital.

Hago notorio que por consecuencia del expediente juicio 
abintestato de D. Antonino Caruncho Mendez Vigo, natural 
que fué de la villa de Ares, partido judicial de Puentedeume, 
y vecino de esta ciudad, formado en este Juzgado, se llama, cita 

« y emplaza á los que se crean con derecho á su herencia, para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan en este propio 
Juzgado á deducir del que se crean asistidos por dependencia 
del mencionado expediente; haciéndose presente que el D. An
tonino falleció en 7 de Enero de este año.

Dado en la Coruña á 19 de Abril de 1873.=José María A l- 
varez.=Por mandado de S. S ., Francisco Ramos y Vázquez.

X — 1558
Chantada.

En nombre de la Nación , D. W aldo Auz, Juez del partido 
de la villa de Chantada.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias, que empezarán á contarse desde el en que tenga efecto la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, á dos sujetos cuyos nombres se ig 
noran, y las señas de los que se insertan á continuación, para 
que se presenten en la cárcel de este partido á responder á los 
cargos que contra ellos resultan en la causa que me hallo ins
truyendo por tentativa de robo en la casa de Francisco Uz, de 
San Ciprian de Barreyro.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, que 
caso de ser habidos, procedan á su detención y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Chantada á í 8 de Abril de 1873.=W aldo A u z.=  
De su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

Señas de uno de ellos.
Estatura alta; vestía una esclavina de paño castaño, som

brero y calzones de cuero ó botas de montar; y el otro era de 
estatura corta y llevaba sombrero blanco de copa baja.
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Chiclana.
D. Leopoldo Gandarias, Juez de prim era instancia de este 

3artido.
P or cuanto en la ejecutoria que pende en este Juzgado 

contra R am ón Galvan Mera, natural y vecino de la v illa  de 
Teger, soltero, de ejercicio del campo y de £0 años de edad, 
resulta haber sido el mismo condenado en la pena de tres m e
ses de arresto  m ayor, suspensión de todo cargo y del derecho 
le sufragio duran te  el tiempo de la condena, en las costas de 
imbas instancias y en la indem nización de 58 pese tas; he re 
suelto expedir la presente inquisitoria por la  que en el nom - 
ire de la Nación española se proceda á la  busca y captura del 
‘xpresado Ramón Galvan Mera, concediéndole el térm ino de 
>0 dias para su presentación en este Juzgado á cum plir su 
condena; encargando á todas las A utoridades y funcionarios 
i quien competa, practiquen ó m anden practicar diligencias 
m  busca del expresado individuo , rem itiéndole en su caso á 
5ste Juzgado, publicándose la presente en el Boletín oficial de 
a provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , fijándose un ejem plar en 
as puertas del Juzgado, y  otro en los pueblos del partido.

Chiclana 16 de A bril de 1873.—Leopoldo G andarias.

G au cin .
D. Diego Vázquez Jim énez, Juez m unicipal é in terino  de 

cimera instancia de esta  ciudad &c.
Por el presente prim ero  y últim o edicto se c i t a , llam a y 

mplaza á M anuel Perez V illanueva, vecino de C ortes, para 
ue en el im prorogable térm ino de 30 d ia s , contados desde la 
isercion de este edicto en l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parezca 
n este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda á respon- 
er de los cargos que le resultan en la sum aria que se in s tru -  
e por lesiones.á  Juan  González Perez y A ndrés Vasco S evi- 
a, del m ism o dom icilio; pues trascu rrido  sin verificarlo se 
m tinuarán  los procedimientos en su ausencia y rebeldía y le 
a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Gaucin á 15 de A bril de 1873.==Diego 
azquez J im en ez .= P o rsu  mandado, Pedro B arroso, Escribano.

Ma d r id .-L a tina .

D. Rafael Alcaráz y R am o s, M agistrado de A udiencia de 
era de esta capital y Juez de p rim era  instancia  del d is trito  
3 la L atina de la mism a.

Por el presente se cita y em plaza por segunda vez á Don 
>sé Cano y G u tié rrez , vecino que ha sido de esta c a p ita l, y 
ayo paradero se ignora, para  que en el térm ino de cinco dias 
unparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  del que refrenda, 
Dr medio de Procurador con poder bastante á contestar á la 
?manda in terpuesta por D. Felipe Segundo de Ondovilla so- 
’e devolución de varios valores que le entregó para la  fianza 
le habia constituido para el desempeño del cargo de A gente 
? cambios de Bolsa de esta c a p ita l; prevenido que de no pre
miarse se dará por contestada la demanda, será declarado 
beíde y se notificarán las providencias sucesivas en los e s- 
ados del Juzgado.

Madrid 23 de A bril de 1873.=R afael A lcaráz y  Ramos.=* 
3r mandado de S. S . , Severiano de Diego. X —1557

N O T I C I A S .

IN TERIO R.
P ara  sim plificar el servicio, y con objeto de producir econo

m ías en el presupuesto de gastos, el Sr. M inistro de Hacienda 
h a  dispuesto que se suprim a la Sección liquidadora del P a tr i
monio que existia en la Dirección de Propiedades, encargando 
a i mismo Centro directivo de las funciones que á aquella le 
estaban encomendadas.

El Comandante m ilita r de Tafalla participa al Ministro de 
la  G uerra que ayer se ha  presentado en Oiite un grupo de car
listas de 10 á 4-4 hom bres, los cuales se han corrido hacia la 
sierra  por el pueblo de Beire.

Desde la ú ltim a derrota ocasionada á la facción Polo en las 
P a rra s  y Z urita  (Castellón), los que la componían siguen aco
giéndose á indulto.

En la Mata se han presentado 11 de los 16 mozos de aquel 
.pueblo que habían seguido á dicho cabecilla. En el Maestrazgo 
sólo quedan algunas partidas compuestas de ocho á 10 de
lincuentes, los cuales son perseguidos por fuerzas de tropas y 
Voluntarios.

E l correo de Santander ha quedado ayer detenido en A lar 
( Falencia) por hallarse interceptada la via entre Q uintanilla 
y  A guilar.

Según telegram a del Gobernador de Pam plona después de 
im  combate glorioso sostenido por los V oluntarios de la R e- ; 
pública am ezcuanos, tiradores del Norte y varias com pañías j 
oel ejército  contra la facción que hace dias se apoderó de V al- i 
«'■arlos, se posesionaron del fuerte y Aduana que ocupaban, ha
ciendo huido sus defensores hácia Francia.

Ha fondeado en la  bah ía  de A lgeciras el vapor Liniers.

Según telegrama del Gobernador de Santander, el tren que 
salió ayer con objeto de recom poner la via férrea y telegráfica 
h a  llegado á Quintanilla sin  novedad, y se espera quede res
tablecida la circulación.

Los empleados cogidos hace dias por los carlistas han sido 
puestos en libertad.

A yer tarde ha fondeado en el puerto  de Valencia el vanor- 
1 m sporte de guerra  italiano Cambria.

El cabecilla T ris tany  ha entrado an teayer en A gram unt 
(Barcelona), saliendo en su persecución el Coronel Bravo,

Ha salido con dirección á la provincia de T arragona el ca
use illa Cuca! a.

Según telegram a del Gobernador de Santander ayer que
dó restablecida ia v ia  férrea. Las partidas carlistas del Caira 
A ja la  y Robledo, en núm ero de 70 infantes y 50 caballos, que 
van perseguidas, después de in tercep tar la via en Q .uintanílla

dirigen hácia Potes. Ha Salido una compañía de ejército  con 
o 'peto de reforzar la de C arabineros que allí hay. Los decretos 
de disolución de Voluntarios y Comisión permanente han sido ; 
rr. üv bien recibidos, reinando el m ayor orden, y confian en la I 
ib 'Aion y energía del Gobierno d é la  R epública. j

Según telegram a del Gobernador de Pam plona, el General 
en Jefe felicita al Gobierno de ia R epública por el resultado 
de la insurrección de ayer y por la energía y resolución que 
ha desplegado el Poder Ejecutivo para com batir á los enem i
gos de la República. Pone en conocimiento del Gobierno que 
ha conseguido lim ita r el terreno de las operaciones de los car
listas cerrando la f ro n te ra , y que espera en breve resu ltados 
brillantes.

El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo continúa recibiendo, 
afectuosos telegram as de las Autoridades, Corporaciones, Mu
nicipios y personas distinguidas de todas las provincias, aso
ciándose á su justo  dolor por la irreparable pérdida que acaba 
de experim entar.

Según telegram as de las Autoridades civiles y m ilitares de 
Alcalá, ayer se p resentaron graves síntom as de insurrección 
en los regim ientos de caballería de Calatrava y A lcán ta ra  que 
fueron enérgica y brevem ente sofocados. Los conspiradores se 
apoderaron de las Cajas de Calatrava y de la reserva, que fue
ron recuperadas intactas. D irigía la insurrección el sargento 
de A lcántara Cristóbal B arrios, que ha huido con otros com
pañeros, habiendo salido fuerza en su persecución. E n la lu 
cha ha habido cinco soldados fuera de combate, y cuatro ca
ballos, habiendo desaparecido otros cuatro. H ay perfecta tra n 
quilidad.

La Academia de Jurisprudencia  celebra sesión práctica p ú 
blica hoy viernes, á las ocho y m edia de la noche. Da p rin c i
pio la discusión de la Memoria del Sr. U garte sobre «las re la 
ciones entre la Iglesia y  el Estado dada la Constitución de 1869,» 
haciendo uso de la palabra en contra el Sr. Soriano y en pro 
el Sr. Cuartero.

SOCIEDADES

Canal de U rg e l.

La ju n ta  general ord inaria  que convocada para  el dia de 
hoy no ha podido tener efecto á causa de no haberse deposi
tado previam ente el núm ero de acciones que como m ínim o in 
dispensable prescribe el art. 11 de los estatutos sociales, se 
celebrará definitivam ente con arreglo á lo que el mismo m en
cionado artículo  dispone, cualesquiera que sea el núm ero de 
acciones en ella rep resen tadas, el dia 3 del próxim o M ayo, á 
las tres de la  ta rd e , en el salón clel Institu to  in d u s tr ia l, calle 
del Asalto, núm . du2, principal.

Las papeletas de asistencia expedidas para  la p rim era  con
vocatoria serv irán  para  esta segunda, del m ism o modo que las 
que se obtengan en v irtud  de los nuevos depósitos de acciones 
que se adm itirán  en las oficinas de la Sociedad, P a la u , 4 , se
gundo, desde el dia &5 al 30 del corriente, ámbos inclusive.

Los dias 4.* y % de Mayo próxim o se entregará en las m is
m as oficinas á los interesados que lo soliciten un  ejem plar de 
la Memoria que h a  de leerse en la ju n ta  del 3.

B arcelona 24 de A bril de 1873 .=Por el Canal de U rg e l, el 
D irector in terino , Domingo Cardenal. X—1554—3

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  T u d ela  á B ilbao.
No pudiendo constituirse la ju n ta  general o rd inaria  de ac

cionistas de esta Compañía , convocada para el dia 20 del p r e 
sente mes, por no haberse depositado oportunam ente el núm ero 
de acciones requerido por los estatutos, el Consejo de A dm inis
tración convoca á segunda ju n ta  para  el dia 25 del próximo 
mes de Mayo, á las diez horas de su m añana , en el salón de 
actos del Institu to  de segunda enseñanza de esta villa de Bilbao.

E n dicha ju n ta , como se indicó en el anuncio de prim era 
convocatoria, se dará cuenta de la m archa de la adm in istra
ción y situación de la Compañía, se harán  los nom bram ientos 
para la renovación del Consejo, y se tom arán las demás m edi
das y resoluciones que con arreglo á los estatutos se conside
ren  útiles y convenientes.

E l derecho de asistencia á la ju n ta s e  adquiere depositando 
en poder de la A dm inistración 40 acciones cuando rnénos ó el 
certificado de su depósito en los térm inos que se previene en 
el art. 38 de los estatutos.

Las cédulas de asistencia ya facilitadas son valederas para  
la reunión que se convoca en v irtud  del presente anuncio.

Los libros de contabilidad, inventario  y balance estarán  de 
manifiesto en estas oficinas para los accionistas que tengan 
derecho de asistencia. °

Bilbao 49 de A bril de 4873.-—El Director geren te , A ngel 
R etortillo . X—4559

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M a d r id .

Cotización oficial del 24 de A bril de 4873, com parada con la 
del dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. Fosados púb lico s. —— ----------
 _____________________ _____________________  Dia 23, D ia  24.

R en ta  p e r p e t u a  al 3 p o r  1 0 0 .........................  18 ‘60 47*75-1 8*70-60-50
4 7 ‘4 5-4 0—55—45-50 

pequeños .  18‘70 17*60-50
á p la z o .  * 4 8*65 fin cor . íir.

TJ . . , . , 17‘80 fin p róx .  vol.
Id e m  i d .  e x t e r i o r  a l  S p o r  1 0 0 ......... ^4*00 24*00

no publicado. » 23 00
B il le tes  h i p o t e c a r i o s  d e l  B anco  d e  E s -
. p a ñ a ,  2 .a s é r i e ........................................... -lOBoO

no publicado. » 101*00
Bonos de l  T e s o r o ,  d e  2.000 r s . ,  6 p o r  100 

i n t e r é s  a n u a l .............................................  63<00 63*00-60*00-60*25

ídem id.— En cantidades pequeñas. 63*00 60*25
R e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  d e  la Caja  de

D e p ó s i to s  ) 7 ^ 5 0  »
Obligac iones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s

dtí á ' 000 r s ......................• • • >............................... 36*80 36*95-37*00-34*40-50
i ,  . n  ^  35*00-34*90
Acciones a e l  B anco  d e  ü s p a ñ a ...................  1 49*00 150*00

no  pub licado  150*00 1 48*00
íaem  ae la Sociedad Española d e  Cré

dito Comercial....................... .............. 23*00 »

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e la  N ación .

D A Ñ O .  B K N B F I C I O .  D A Ñ O .  B E N E F I C I O .

Albacete  * U *  Lugo.....................  Par P* »
Alicante  » R2 Málaga..................... Par- »
A l m e r í a . . . . . . .  » 3(8 Murcia  » R 4 p .
Avila.  .................  U 2 P* » Orense....................  par* »
B a d a j o z . . . . . . . .  » 4 1j4 Oviedo......................  » 4j2
Barcelona  » 1 3|4 d. Patencia   » 3{4
Bilbao......................  » 4 Pamplona  » 1
Búrgos..................... » 3(8 Pontevedra  » R2
Cáceres...................  » 3j4 Salamanca  par. »
Cádiz.......................  » 1 3[4 San Sebast ian . . » 2 4 [4
Castellón  par. » Santander  » 3j4
Ciudad-Real. .. 4j4p. » Santiago  » 4(4
Córdoba   » 1 d. Segó v ia   4 [2 »
Coruña....................  » 3j4 Sev i l la -------. . . .  » 4 4fi4
Cuenca..................... » » Soria  par p. »
Gerona............... 4{4 » Tarragona . . . .  » 4|*S
Granada  » 4 j2 Teruel...................... par. »
Guadalajara.. .  3j4 » Toledo.................  4{2 »
Huelva..................... » » Valencia  » 4
Huesca....................  » R4 V alladolid . . . .  » 4[2p.
Jaén ................. » 5|8 Vitoria..................... » 4 4 [4
León.........................  » 4|2 Zamora  par. »
Lérida....................  par.  >» Zaragoza  » 3¡:4
Logroño  y> 3[8 d.

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
París 23 Abril.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 22 4 [4, 

í 3 por 4 00  á 55*90
Fondos franceses.. ¡4  4{2 por 400  á 79*40

[ 5 por 4 0 0 . . . . .   á 91*45
Consolidados ing leses ................................................. . á 93 4 {2.

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tr a n je r a s .
Londres,  á 90 dias fecha, 48*20.
París,  á 8 dias vista, 5*05-04.

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 23 de A bril de 1873,

AL T URA TEMPERATURA
d el y humedad del aire, 

barómetro = ^ - ^ ; ^ ^ === » n « c c i9 H  u r o *
H O B áS. reducid»áoo U |e d e lT ltn S c  d , l8 l t ó s .

y en m ilim e- K um ede-
t ros .  S e c & - c i do . ___________________________

6 de la m. 698,09 7,9 7,6 iS.Calma.. C.°, lluvia.
9 de la m. 698,98 9,6 7.9 ¡S.I d e m . .  Cubierto.

42 del d ia . .  698,64 47,0 43,4 S. O . . .  Idem . .  A. nuboso
8 de la t . .  698,10 48,2 48,4 jS. O . . .  V iento . Nubes.
6 de la t . .  698 84 43,8 40.4 ¡S. E . . .  Calma.. Nuboso.
9 de la n.. 699,81 41,9 j 40,4 ,S. E . . .  Id e m . .  C.*, llueve.

Temperatura máxima d e l  &ire,á l a  s o m b r a ........................ *. • . .  4 8,7
Idem mínima de i d ............................ , ...........................................   7,4

Diferencia.................................... . ................................ .. 4 4*3
Temperatura mínima de 1 a t i e r r a , á cielo descubierto ...............  7,4
ídem máxima al sol , á 4,47 metros de  la  tierra...............................  27,8
Idem i d . dentro de una esfera  de cr is ta l ......................     50,3

Diferencia.......................................................................   22.5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milím etros. .  ............................  0,6

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los  partes  r ec ib idos ,  a y er  l lo v ió  en Cáceres, G uadalajan  

Cuenca, Jaén, Lcgrofio y Soria.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M ad rid .
Del parte •" em it id o  en es te  dia p or  la  In t e r v e n c ió n  del  Mércalo 

de g ranos y n o ta  de prec ios  de art ícu los  de  consum o resu lta  L 
s ig u ie n te :

Trigo, ele 9,50 á 4 i ‘50 pesetas la fanega, y  de 47*20 á 20*82 el hecto
litro.

Cebada, de o á 5 ‘6S pesetas la fanega, y  de 9*05 á 4 0*28 el herir - 
litro.

N o t a . — Beses degolladas ayer.
Y a c a s    440
C a r n e r o s . . » . . ....................................  54
Corderos .  . . ...................................    704

T o t a l . . . ,    865

Su. peso en libras. . , 68.055 —Idem en kilógramos.. .  34.314*628

Resultado de la recaudación del arb itrio  sobre artículos M  09- 
m e r , beber y arder obtenida en el d ia  de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S .C é n t l .

T o l e d o . . , . . . , , . , ...............................      4.663*28
S eg o v ia .................     2.088*76
A to c h a . . . . . . . . . . ..............................          741 ‘4 4
Alcaláó carretera de  Aragón ......................   467*46
B i l b a o . . » . . ,  . . . . o  Ó........................................ 445*4 3
Estación del M ediodía  .............    8.433*84
Idem d e l  N o r te .   ........................................... 2.844*05
Diligencias y  c o r r e o s ...........................................  4 7*4 9
Matadero,—Arbitrio s ó b r e l a s  c a r n e s . . , 6.4 31*93

T o t a l    22.832*75

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Abril de  1 873.--E1 Alcalde interino, Pedro Bernardo 

Orcasitas.

PARTE NO OFICIAL

S a n to s  d e l  d ia .

San Marcos, Evangelista, y Santos H erminio y A niano, Obispos 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Marcos.

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y m edia de la. noche.— 
Función 186 de abono.—T urno  3.° par. — Cuerdos y 
locos.— El Médico á polos.

t e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  (Circo de P aul).—F uncica  
para  m añana á las nueve de la noche .— El rosario de m i 
alónela.—B aile .— P az octaviana.

Los billetes vendidos para  el m iércoles serv irán  para el 
sábado.

T e a t r o  M a r t i r a .—A las ocho y m edia de la noche ,— La bina 
del mar.

T e a t r o  «Se V a r i r d a d e » . - A  las ocho y m edia de la no
che .— No siempre lo bueno es bueno.— Las medias na
ranjas.— Como el p ez en el agua.

IMPRENTA NACIONAL.


